
Número de 4 págs., 1,50 ptas.; número de 8 pági-
nas, 2,50 ptas., y número de 12 págs., 3 ptas.

Núm.-» atrasado: recargo de 0,50 ptas. por ejemplar,

La Biblioteca Provincial y su ser-icio de Hemeroteca panmm
necen abiertos al público desde las diez a las trece horas, todqf

los días laborables, en Miguel Ángel, -$, segunda planta.

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administra-
ción del Boletín Oficial, calle del Doctor Esqnerdo, 46
(Hospital de San Juan de Dios), Madrid-2. Fuera de esta
Capital, directamente por medio de carta a la Administra-
ción, con inclusión del importe por giro postal.

con y Talleres: Calle del Dr. Esquer-

ispital de San Juan de Dios), Madrid-2.
ninistración, 27376-°- Í*T*SJ *7S3»f-.„ —Horas de oficina: De ocho y media
ina a dos y media de la tarde. Para el
o: De nueve y media a una y media.
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EXCIONES DE FOXDOS

'SITARÍAS DE FONDOS en esta

rovincia de Madrifi
)on Federico García-Nieto

VTNCIAL DE MADRID

le las atribuciones cfue le con-'

tículo 202, párrafo segundo,
lento de Funcionarios de Ad-
n Local de 30 de mayo de
ficado por Decreto de 20 de

'ón Local

ribe relación de nombramien-
nos de Secretarios, Interven-
depositarios de Fon,dos de Ad-

¡nistración Local por la que
)N de la Dirección Gene-

de la Gobernación

ion se relacionan

cción Genera: -ti acordado
nombramientos interinos que

AS DE SEGUNDA CATEGORÍA

'rovincia de Madri,d
;is de Madrid: Don Herminio
'oto.

de Odón: Don Mariano

'incia de Madri,d
)on Ramiro Calatavud Ricol

FRAGA IRIBARNE

Artículo séptimo. Se faculta a la
Subsecretaría de Turismo para dictar
las normas complementerias precisas
para la aplicación de la presente Orden.

Artículo octavo. Queda derogada la
Orden de 23 de febrero de 1963, por la
que se creó el «Premio Nacional de Tu-
rismo para Municipios», y sin efecto la
Resolución de la Subsecretaría de Tu-
rismo de 11 de diciembre de 1964, por la
que se convocó el «Premio Nacional de
Turismo para Municipios 1965».

Lo que comunico a VV. II. para su
conocimiento y efectos oportunos.

Dios guerde a W. II. muchos años.
Madrid, 21 de julio de 1965.

Artículo sexto. La Subsecretaría de
Turismo convocará en el mes de no-
viembre de cada año los premios a que
se refiere la presente Orden, sefralando
el plazo para la presentación de solici-
tudes.. La resolución por la que se con-
cedan los premios se hará pública en el
mes de junio del año siguiente a la con-
vocatoria.

Actuará como Secretario_el Jefe de la
Sección de Ordenación turística, del
Servicio de Fomento del Turismo.

ral de Promoción de Turismo, y Vo-
cales natos, los Directores generales
de Administración Local, de Informa-
ción de Empresas y Actividades Turísti-
cas, así como los Jefes de los Servicios
de Arquitectura, del Ministerio de In-
formación y Turismo, Propaganda Tu-
rística y Fomento del Turismo, de la
Dirección General de Promoción del Tu-
rismo. Habrá además tres Vocales elec-
tivos, designados, respectivamente, por
los Ministerios de la Gobernación y de
la Vivienda, y por la Secrataría Gene-
ral del Movimiento.

limos. Sres. Subsecretario de Informa-
ción y Turismo, Subsecretario de Tu-
rismo' v Directores generales de Pro-
moción del Turismo de Empresas y
Actividades Turísticas e Información.
(Publicado en el «Boletín Oficial del

Estado» núm. 188, de 7 de agosto de
T965-)

(G. C—4.298)

=oOo

de MadrM
Diputación Provincial

POR OPOSICIÓN DIRECTA Y LIBRE UNA PLA
BASES DE CONVOCATORIA PARA PROVEER

ZA DE MEDICO DE LA BENEFICENCIA PRO

Artículo segundo. Los premios ex-

presados en el artículo anterior serán,

discernidos, respectivamente y en con-

vocatoria única, a dos Municipios, uno

perteneciente a provincias costeras y

otro a las del interior.
Artículo tercero. Para concurrir a

estos premios será condición indispensa-

ble que los Ayuntamientos interesados
hayan obtenido el primer premio provin-

cial por el embellecimiento y mejora de

su término municipal durante el ano an-

terior al que se- refieran los premios

nacionales que se crean.
Artículo cuarto. Los Ayuntamien-

tos que hubieran obtenido primer pre-

mio provincial y desearen concurrir al

premio nacional creado por esta Orden

lo solicitarán en instancia elevada a la

Subsecretaría de Turismo, dentro del pla-

zo que se señale en la oportuna convo-
catoria, acompañando Memoria en que

se detalle la labor realizada por la Cor-

poración durante el año anterior, asi co-

mo la documentación gráfica *}***?**-
men oportuna y testimonio del primer

premio provincial obtenido.
Artículo quinto. El premio se d.s

cernirá por un Jurado, del que será

Presidente el Subsecretario de Tuns

mo; Vicepresidente, el Director gene

Ilustrísimo señores

ORDEN de 21 de julio de 1965 por la
que se crean los «Premios Nacionales
de Turismo /le Embellecimiento y Me-
jora de los pueblos españoles.»

MIÍ1I.TER10 DE IBFQRIÜUIOI! Y TURISMO

poner:
_

Artículo primero. Se crean los «Pre-

mios Nacionales de Turismo de Embe-

llecimiento y Mejora de los pueblos es-

pañoles», en número de dos, que ten-

drán carácter anual, serán indivisibles,

no podrán ser declarados desiertos y es-

tarán dotados con 250.000 pesetas cada

uno.

Instituidos por los Gobiernos Civiles
y Jefaturas Provinciales del Movimien-
to, se vienen celebrando en España, a
lo'largo de cada año, una serie de cer-
támenes, de carácter provincial, para

premiar a los Ayuntamientos que más se
distingan en elembellecimiento y mejo-
ra, de su término municipal.

El Ministerio de Información y Tu-
rismo, fiel a su misión de velar por el
adecuamiento de todos los lugares que
comprenden la amplia y bella geografía
turística de España, no es ajena, en

manera alguna, a esta inquietud, que

lleva consigo un signo de progreso y en-

grandecimiento; por ello desea contri-

buir a este noble afán, sentido en casi

todas las provincias españolas, institu-

yendo un premio nacional que sea la cul-

minación de este género de concursos
que se vienen celebrando con carácter

provincial.
En consecuencia, he tenido a bien dis-

—4.299)

:n el «Boletín Oficial del
x9o, de 10 de agosto de

'raciones interesadas en es-
lentos deberán remitir a es-
general copia literal del'de posesión y cese, en su

de los ocho días siguientes
¡ue se haya efectuado.
8 «e julio de 1965. — El
*ral, José Luis Moris.

os mismos

ennidades los funcionarios
?r estos nombramientos du-
is meses siguientes a la pu-

la que no podrán solicitar
mente hábiles

ei plazo de toma de po-
5 Depositarios de Fondos
uterinamente será de sesen-

ammistracion Local de ío de

madores civiles dispondrán
de estos nombramientos en
Oficial de las provincias
para conocimiento de los
>- Corporaciones interesadas,
onarios nombrados deberán
ion de las plazas adjudíca-
le los ocho días siguientes a
in de estos nombramientos
in Oficial del Estado» si és-
e en la misma provincia de
a, o en el piazo de quince
\u25a0n hábiles, si fuera de otra,
dispone el apartado c) del
del Reglamento de Funcio-

Sexta. Los aspirantes deberán sa-
tisfacer, en el momento de presentar sus
instancias, y en concepto de derechos

Quinta. Las instancias para tomar
parte en la oposición, y en la que los
aspirantes manifestarán, expresa y de-
talladamente, que reúnen-todas y cada
una de las condiciones exigidas por la
base anterior, serán dirigidas al exce-
lentísimo señor Presidente de la Dipu-
tación Provincial de Madrid y deberán
presentarse dentro del plazo de treinta
días hábiles, contadés a partir del si-
guiente al de la publicación del anuncio
de esta convocatoria en el «Boletín Ofi-
cial del Estado», en horas hábiles de
oficina, en el Registro general de la
Diputación Provincial, debidamente rein-
tegradas.

g) Justificar la prestación del servi-
cio social de la Mujer, para los aspi-
rantes femeninos.

e) No padecer enfermedad o defecto
físico que le imposibilite para el ejerci-
cio del cargo.

f) Ser adicto al Glorioso Movimiento
Nacional.

rugía.
d) Carecer de antecedentes penales

y observar buena conducta.

c) Estar en posesión del titulo de
Licenciado o Doctor en Medicina y Ci-

b) Ser mayor de edad el último día
del plazo que se fija para la presenta-
ción de instancias.

a) Ser español

Cuarta. Para tomar parte
oposición los aspirantes deberán reunir,
con las demás condiciones que se fijan
en esta convocatoria, las siguientes:

Tercera. La plaza objeto de esta

convocatoria está dotada con el sueldo
base anual que figura en la vigente
plantilla y demás emolumentos regla-
mentarios, sujeto a la detracción corres-
pondiente del impuesto sobre rendimien-
to del trabajo personal y demás que pro-
cedan con arreglo a las Leyes.

Segunda. El titular de la plaza cu-
ya provisión se anuncia tendrá la con-
sideración, a todos los efectos, de fun-
cionario técnico-provincial y estará so-
metido en el ejercicio de sus derechos y
obligaciones a lo determinado en los Re-
glamentos de Personal de los Servicio-
Sanitarios Locales, y de Funcionarios de
Administración Local. Desempeñará sus
funciones a las inmediatas órdenes del
Médico Profesor Jefe del Servicio para
el que le corresponda, en la forma que
se determine por el Decanato o Direc-
ción facultativa.

to en el artículo n del Reglamento de
Servicios Benéficos Sanitarios de la
Corporación, y en la forma que se deter-
mina en el título I, capítulo II, Sección
tercera, del de Personal de los Servicios
Sanitarios Locales de 27 de noviembre
de 1953, y Decretos de 10 de mayo de
1957 y 10 de agosto de 1963.

Primera. Se convoca oposición di-

recta v libre para proveer en propiedad
una píaza de Médico de la Beneficencia
Provincial de Madrid (Grupo Oncolo-

gía), Servicio de Hospital de San Juan
de Dios, de conformidad con lo dispues-

(G. C
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TARIFA DE INSERCIONESPRECIOS DE SUSCRIPCIÓNVERTENCIA IMPORTANTE
Anuncios, linea o fracción, doce pesetas.
Las líneas s*miden por el total del espacio que ocupe ai _nua_tft
Los anunciantes vienen obligados al pago del impuesta Mt

timbre.

Para Madrid.—Trimestre, 90 pesetas; semestre, 180,
y un año, 360.

nte que los señores Alcaldes y Seereta-
este Boletín, dispondrán qae se deje
en el sitio de costumbre, donde perma-

ná hasta el recibo del siguiente.

.

Fuera de Madrid. — Trimestre, 105 pesetas; semes-
tre, 210, y un año, 390.



Tres máquinas de escribir, de 140 es
pacios, al precio límite de 9.500 peseta;
unidad.

Cinco meSas metálicas para máqu
de escribir, al precio límite de 2.565
setas unidad.

Las condiciones técnicas y legales e
gidas y el modelo de proposición se e
cuentran a disposición de los licitado--
en la Secretaría de la Junta, todos 1
días hábiles, desde las once a las tre

horas

Dos máquinas de escribir, de
pacios, al precio límite de 11.50c
tas unidad.

cías

Las calificaciones de cada ejercicio se
harán públicas el mismo día en que se
acuerden.

La calificación final será la suma to-
tal de los puntos obtenidos por cada opo-
sitor en los cuatro ejercicios y marcará
el orden de preferencia para la propues-
ta que formule el Tribunal.

Décima. El señalamiento del día, ho-
ra y lugar de constitución del Tribunal;
práctica del sorteo que determinará el
orden de actuación de los aspirantes y
comienzo de los ejercicios, se ajustarán
a lo dispuesto en el art. i.° del Decre-
to del Ministerio de la Gobernación de
25 de febrero de 1965. («B. O. E.» de
13 de marzo.)

Décimoprimera. Una vez publicada la
lista de aspirantes admitidos y excluí-
dos a la oposición, el Tribunal que ha
de juzgar los ejercicios de la misma se-
rá nombrado por la Dirección General
de Sanidad. La composición y normas
de actuación del Tribunal se ajustará a
lo dispuesto en el Decreto de 10 de
agosto de 1963.

Déeimosegunda. La propuesta que el
Tribunal eleve como resultado de sus
calificaciones no podrá comprender ma-
yor número de aprobados que el de pía--
zas convocadas.

En caso de igualdad en dos o más
aspirantes, el Presidente del Tribunal
decidirá el orden de colocación, tenien-
do en cuenta los méritos y circunstan-
cias que en ellos concurran, bien enten-
dido que de no existir suficiente núme-
ro de plazas, únicamente se entenderá
como aprobado y será objeto de la pro-
puesta del Tribunal el aspirante elegido.

La propuesta que eleve el Tribunal se-
rá sometida a la aprobación de la Dipu-
tación Provincial, quien dará traslado
del acuerdo a las Direcciones Genera-
les de Sanidad y de Administración
Local.

Decimotercera. La propuesta de nom-
bramiento que formule el Tribunal que-
dará condicionada a la aportación por
el aspirante propuesto de los documen-
tos acreditativos de las condiciones de-
terminadas en la base cuarta de esta
Convocatoria,' dentro del plazo de trein-
ta días, contados a partir de la fecha
de la propuesta de nombramiento. Si el
propuesto fuese funcionario público es-
tará exento de justificar documentalmeh-
te las mencionadas condiciones, debieh-

Las calificaciones de los opositores
en cada ejercicio se harán por medio de
papeletas, una de cada miembro del Tri-
bunal, quienes consignarán el nombre y
número del opositor, con la puntuación
que haya merecido. El escrutinio se ve-
rificará sumando los puntos otorgados
a cada opositor, dividiéndose el total por
el número de papeletas computadas. El
cociente obtenido constituirá la califica-
ción.

Todos y cada uno de los ejercicios se-
rán calificados de cero a diez puntos,
siendo eliminatorios para los aspirantes
que no alcancen el mínimo de cinco
puntos.

4. 0 Ejercicio práctico, cuya extensión
y forma se fijará por el Tribunal.

Novena. Los ejercicios de la oposi-
ción serán públicos y se practicarán se-
gún el orden señalado en la base ante-
rior.

2." £1 segundo ejercicio consistirá en
la exposición oral, durante un tiempo
que no podrá ser inferior a una hora ni
exceder de noventa minutos, de dos te-
más sacados a la suerte del programa
que se inserta a continuación.

3 .° Desarrollo por escrito, durante el
plazo máximo de cuatro horas, de dos
temas del mismo programa, sacados a la
suerte, y que serán comunes para todos
los opositores; y

constará de

de examen, la cantidad de doscientas
cincuenta pesetas.

Séptima. Terminado el plazo de pre-
sentación de instancias, se publicará en
los «Boletines Oficiales» del Estado y
de la provincia de Madrid la lista de los
aspirantes admitidos a la oposición y la
de los excluidos de la misma.

Octava. La oposición
los ejercicios siguientes:

i.° Exposición verbal de una Memo-
ria sobre el concepto general de la dis-
ciplina propia de la vacante, organiza-
ción del Servicio y relación de méritos
profesionales.

Tema 1. — Célula normal. Constitu-
ción. División celular. Mitosis.

Tema 2. — Tejidos. Características
morfológicas y clasificación.

Tema 4. — Factores etiopatogénicos
generales que influyen en la aparición
del cáncer.

Tema 3. — Cáncer. Definición y no-
menclatura. Conceptos de benignidad y
malignidad. Normas actuales para la cla-
sificación oncológica.

Diagnóstico precoz d e 1

Tema 5. — Virus y cáncer.
Tema 6. — Herencia y cáncer.
Tema 7. — Profilaxis del cáncer

Campañas de lucha contra el cáncer.
Tema 8

cáncer.
Tema 9. — Valor diagnóstico de la

biopsia. Valor diagnóstico de la citolo-
gía exfoliativa.

Evolución natural del

Tema 10. — Citología tumoral. Crite-
rios de malignidad.

Tema 11

cáncer
Terna 12. — Factores geográficos en

relación con la aparición de las distintas
formas de cáncer. Normas de estadísti-
ca en oncología.

Tema 14. — Estructura de la mate-
ria. Constitución del átomo. Reacciones
nucleares.

— Diseminación tumoralTema 13

Tema 16. — Producción de los Ra-
yos X. Propiedades fundamentales delos Ravos X.

Tema 15
radiaciones

Tema 17. — Generadores de Ra-
yos X: sus tipos, clases de radiote-
rapia. Aplicaciones.

Tema 18. — Unidades de teleterapia
Descripción de los principales modelos
Dispositivos de irradiación.

Tema 19. — Fuentes de irradiación.
Alojamiento de la fuente. Mecanismo de
cierre y colimación. Ventajas e incónve-
n ¡entes

Tema,20. Comparación de las carac-
terísticas biofísicas del Cobalto-60, Ce-
sio-137, 250 KV y megavoltaje.

Tema 21. — Estudio del haz de irra-
diación. Interacción con el medio. Ab-
sorción y dispersión.

Tema 22. — Dosimetría física, sus le-
yes. Tipos de dosímetros y modo de
empleo.

Tema 23. — Dosimetría clínica. Dis->
tribución de la dosis en el medio. Deter-
minación de las curvas de isodosis.

Tema 24 . — Unidades dosimétricas.
Dosis en superficie. Dosis en profundi-
dad. Dosis tumor. Su determinación.

Tema 25. — Técnicas de irradiación
estáticas. Su dosimetría.

Tema 26. — Técnicas de irradiación
cinéticas. Su dosimetría.

Tema 27. — Técnicas de localización
tumoral. Determinación del volumen a
irradiar. Centraje y dosimetría del haz
de irradiación.

Tema 28. — Planteamiento general
de un plan de irradiación. Medidas a
considerar. Protocolo de tratamiento.
Dosis integral.

Tema 29. — Mecanismo de acción de
las radiaciones ionizantes.

Tema 30. — Radiosensibilidad. Ra-
diocurabilidad. Radio-resistencia.

Tema 31. — Principales indicaciones
de la teleterapia en el tratamiento de los
procesos malignos.» Oxigenoterapia a
presión, quimioterapia asociada a irra-
diación externa.

Tema 32. —Efectos nocivos y secun-
darios de irradiación. Lesiones produci-
das por la radiación. Síndrome general
de irradiación.

Tema 23- — Radiactividad. Isótopos
radiactivos naturales y artificiales. Reac-
ciones nucleares. • Producción. Normas
generales para su manejo.

Tema 34. — Los isótopos radiactivos
como trazadores. Los isótopos radiacti-
vos como indicadores.

Tema 35. — Sistemas de detección de
las radiaciones aplicadas a la clínica.

Tema 36. — Los radioisótopos en el
diagnóstico de los tumores.

Tema 37. — Los radioisótopos en el
tratamiento de los tumores.

Tema 38. — Irradiación con elemen-
tos radiactivos solubles. Indicaciones.
Técnica. Dosimetría.

nes. Técnica. Dosimetría

Tema 39. — Irradiación' con suspen-
siones coloidales radiactivas. Indicado--

Tema 40. — Irradiación con otras
formas especiales de isótopos radiacti-
vos. Indicaciones. Técnicas. Dosimetría.

Tema 41. — Protección del personal.
Medidas individuales y generales. Nor-
mas administrativas de seguridad. Se-
lección del personal. Medida práctica de
la dosis con película radiográfica.

Tema 42. — Lesiones precancerosas.
Tema 43. — Cáncer de piel. Clasifi-

cación. Diagnóstico. Tratamiento con
quimioterapia, radiaciones ionizantes y
con técnicas radio-quirúrgicas.

Tema 44. — Cáncer,de lario, lengua,
suelo de boca. Clasificación. Diagnósti-
co. Tratamiento con quimioterapia, con
radiaciones ionizantes y técnicas radio-
quirúrgicas.

Tema 45. —Cáncer de amígdala, na-
sofaringe y orofaringe. Clasificación.
Diagnóstico. Tratamiento con quimiote:rápicos, con radiaciones ionizantes y coii
técnicas radioquirúrgicas.

Tema 46. Cáncer de laringe. Clasi-
ficación. Diagnóstico. Tratamiento con
quimioterápicos, con radiaciones ioni-
zantes y con técnicas radio-quirúrgicas.

Tema 47. — Tumores de cuello. Diag-
nóstico. Tratamiento. Técnicas de irra-
diación

Tema 48. — Cáncer de tiroides. Cla-
sificación. Diagnóstico. Tratamiento con
quimioterápicos. Hormohoterapia. Tra-
tamiento con técnicas radio-quirúrgicas
y con radiaciones ionizantes.

Tema 49.. — Cáncer de esófago. Cla-
sificación. - Diagnóstico. Tratamiento con
quimioterápicos, con radiaciones ionizan-
tes y con técnicas radioquirúrgicas.

Tema 50. — Cáncer de estómago.
Diagnóstico. Tratamiento.

Tema 51. — Cáncer de hígado, pán-
creas y vías biliares. Diagnóstico. Tra-
tamiento.

Tema 52. — Cáncer de colon y recto
Diagnóstico. Tratamiento.

Tema 53. — Cáncer broncopulmonar.
Clasificación. Diagnóstico. Tratamiento.

Tema 54. — Tumores de mediastino.
Clasificación. Diagnóstico. Tratamiento.

Tema 55. — Tumores benignos de la
mama. Clasificación. Diagnóstico. Tra-
tamiento

Tema 56. — Tumores malignos de la
mama. Clasificación. Diagnóstico. Tra-
tamiento con quimioterápicos, con ra-
diaciones ionizantes, técnicas radio-qui-
rúrgicas. Hormonoterapia.

Tema 57. \u25a0— Tumores de riñon v glán-
dulas suprarrenales. Diagnóstico.'Trata-
miento.

Tema 58. — Cáncer de vejiga. Clasi-ficación. Diagnóstico. Tratamiento qui-
mioterápico, con radiaciones ionizantes,
con técnicas radio-quirúrgicas.

Tema 59. — Cáncer de aparato geni-
tal masculino. Diagnóstico. Tratamien-
to con quimioterápicos, con radiaciones
ionizantes y con técnicas radio-quirúro-¡-
cas. Hormonoterapia. Tropa

La Junta Central anuncia l' ce,e
ción de una segunda subasta para la
quisición de los artículos que a c(

nuación se indican, correspondiente--
Servicio de Vestuario, con destino ¡

LUNES 16 DE AGOSTO

PROGRAMA DE ONCOLOGÍA

Tratamiento del dolor eí

3-305
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(0.—6i-644

Junta Central de Adquisiciones
y Enajenaciones del Ministerio

del Ejército
ANUNCIO

Madrid, 4 de agosto de 1965.—El Se-
cretario accidental, Juan José San Mar-
tín Casamada.

Decimocuarta. Queda facultado el
Tribunal para resolver las dudas que
puedan suscitarse en cuanto se refiere a
la interpretación y aplicación de las ba-
ses de esta convocatoria.

do presentar certificación del Ministerio
u Organismo de que dependa, acredi-
tando su condición y cuantas circuns-
tancias consten en su hoja de servicios.
Si el aspirante propuesto, dentro del
plazo indicado y salvo caso de fuerza
mayor, no presentare su documentación,
no podrán ser nombrados y quedarán
anuladas todas sus actuaciones, sin per-
juicio de la responsabilidad en que hu-
biere podido incurrir por falsedad en su
instancia. En este caso, el Tribunal for-
mulará propuesta adicional a favor de
quien, habiendo aprobado los ejercicios
de la oposición, le siga en orden de pun-
tuación, como consecuencia de la refe-
rida anulación.

El aspirante que resulte nombrado de-
berá formular, en el acto de su toma
de posesión y como requisito indispen-
sable para la misma, declaración jurada
de acatamiento a los Principios Funda-
mentales del Movimiento Nacional, se-
gún previene la Ley de 19 de abril de
1961.

Tema 6o. — Cáncer de cervizT^y cuerpo uterino. Clasificación rHnóstico Tratamiento eon quimil laí1con radiaciones ionizantes y c aP-f
cas radio-quirúrgicas. 0n

Tema 61. — Cáncer de ovario tvnóstico. Tratamiento con quimioí- 2
I con radiaciones ionizantes y co

p'a

¡ cas radio-quirúrgicas. n tecn|
| Tema 62. - Tumores benig nos J, sistema nervioso. Clasificador1 n- 1
I nóstico. Tratamiento. ' laS
i Tema 63. — Tumores malig nos JI sistema nervioso. Clasificación fri nóstico. Tratamiento. * aS
¡ Tema 64. — Leucemias agudas n; 'I nóstico. Tratamiento. Dla?
I Tema 65. — Leucemias cróm,j¡ Diagnóstico. Tratamiento. ---aiW,

Tema 66 — Enfermedad de HodgkiaFormas clínicas. Diagnóstico fra !
miento. ata

Tema 67. — Enfermedad de BrvllSymmers. Lmfosarcomas. Reticulosarcnmas. Diagnóstico. Tratamiento.
Tema 68. — Mieloma múltiple. Dia»nóstico. Tratamiento. b

Tema 69. — Tumores óseos. Clasificación. Diagnóstico. Tratamiento.
Tema 70. — Tumores de tejidos blandos. Diagnóstico. Tratamiento.
Tema 71. — Tumores del niño.
Tema 72. — Quimioterapia oncolórica con agentes alkilantes.
Tema 73. — Quimioterapia oncolóri

ca con antimetabolitos y con extracto!
vegetales y antibióticos antitumorales.

Tema 74. — Tratamientos con hormo
ñas en oncología.

Tema 75. —Las técnicas de perfusiói
en el tratamiento del cáncer.

Tema 76. — Tratamiento de las car
cinomatosis pleurales y abdominales.

Tema 77. — Radiohipofisectomía.
Tema 78. — Radiumtérapia.
Tema 79. — Tratamiento quirúrgicc

del cáncer. Técnica general de la cirit
gía del cáncer

Tema 80. —
oncología.

Tema 81. — Técnicas de asociacióii
radio-quirúrgica y quimioterápica en la
terapéutica del cáncer.

Tema 82. — Tratamiento de las reci-
divas v de las metástasis

>— \u25a0> \u25a0 —
.Junta Central de Adquisiciones
y Enajenaciones del Ministerio

del Ejército
ANUNCIO

Efectos biológicos de las

2

Hasta las diez horas del día trece de
septiembre de mil novecientos sesenta
y cinco, se admiten ofertas en, la Secre-
taría de la Junta Central, sita en la ave-
nida de la Ciudad de Barcelona, núme-
ro 36, Madrid, para la adquisición de ma-
terial de oficina y mobiliario con destino
al Detall-Pagaduría de los Servicios Cen-
trales de Intendencia, que a continuación
se relacionan, del Servicio de Subsisten-



Los licitadores acompañarán justifi-
cante de haber efectuado el ingreso del
2 por 100 del tipo de. subasta, como fian-
za provisional. La definitiva lo será del
20 por 100 del importe de la adjudica-
ción.

El presupuesto de las obras es de tres

millones trescientas cincuenta y un mil
cuatrocientas veintiuna pesetas con se-
tenta y siete céntimos (3.351.421,77).

La apertura de los pliegos con las pro-
posiciones recibidas, se verificará en la
Dirección de la Explotación de Ferroca-
rriles por el Estado, al siguiente día há-
bil del en que termina el plazo de admi-
sión de aquéllas, a las doce (12) horas.

(O.—61.636)(G. C.-4.346)

La documentación correspondiente al
proyecto de que se trata y el modelo de
proposición, estarán de manifiesto to-
dos los días laborables, en las horas de
oficina, durante el plazo fijado, en las
Oficinas Centrales de la Explotación de
Ferrocarriles por el Estado y en la del
Ferrocarril de Amorebieta a Guernica y
Bermeo, en Guernica (Vizcaya).

Madrid, 7 de agosto de 1965.—El Di-
rector, P. A., Eugenio de la Sal.

Se constituirá en la Caja General de
Depósitos a disposición del ilustrísimo
señor Director de la Explotación de Fe-
rrocarriles por el Estado, autorizándose
no obstante a hacerlo en la propia Me-
sa de Contratación, en metálico o me-
diante Aval.

bajo de Madrid
Delegación Provincial de Tra*

Modelo de proposición
Don , vecino de , enterado

del pliego de condiciones que ha de ser-
vir de base para la adjudicación del
arrendamiento de la caza de los Cerros
Concejiles, anunciado por el Ayunta-
miento de Villarejo de Salvanés,. se
compromete a tomar en arriendo dicha
caza por la cantidad de (en letra
\- número), sujetándose estrictamente a
las condiciones del indicado pliego.... de de 1965.

(Firma del licitador.)

DE TRABAJO
CIÓN PROFESIONAL DEL MINISTERIO

200 PLAZAS PARA MONITORES DE PROMO-

Modelo de proposición
(nombre y apellidos) ..

, calle , número
'..., teléfono , con Documento Na-
cional de Identidad (reseñándose
este documento u otro de identidad), en

Don ..
domicilio

nombre propio o como apoderado
legal de (consignándose localidad,
domicilio y teléfono), hace presente:

i.° Que enterado del anuncio inserto
en el «Diario Oficial» del Ministerio del
Ejército y «B. O. del Estado» y de los
pliegos de condiciones que han de regir
para esta subasta (concurso o concierto
directo), para la adquisición de _ , y
en su virtud se compromete y obliga, con
sujeción a las cláusulas de los citados
pliegos, a su más exacto cumplimiento.

2° Que ofrece (en número y le-
tra) , de las características técnicas
figuradas en el pliego de condiciones, al
precio de (número y letra) pesetas
cada

A la proposición se acompañará una
declaración en estos términos: «El que
suscribe, a los efectos del art. 30 del
Reglamento de Contratación, declara
bajo su responsabilidad que no está
afecto de incompatibilidad alguna para
optar aja subasta anunciada por el
Avuntamiento de Villarejo de Salvanés,

! sobre el arrendamiento de los Cerros
1 Concejiles. Fecha y firma del licitante.»
1 (G. C.—4.273) (O.—61.571)

El importe de los anuncios será satis-
\u25a0*o a prorrateo entre los adjudicata-

|. Que al pliego de ofertas se unen
resguardo o carta de pago que im-
ta (en letra) pesetas (se-
n la cuantía de la oferta), que justi-

ei depósito hecho con arreglo al phe-
e condiciones legales.

4-° Detalle de documentos que se
men al pliego de ofertas, fecha y rúbri-
- del licitador o rjersona que legalmen-

lo represente

2." Que ofrece (en número y le-
, de las características técnicas

juradas en el pliego de condiciones, al
ecio de (número y letra) pesetas

s, se presentasen dos o mas proposi-

S-sIguales se verificarán en el mismo

0 una licitación por pujas a la llana

rante el término de quince, minutos,

Sámente entre los titulares de aque-

fproposiciones, y si terminado dicho

.subsistiese la igualdad, se decidi-
-djudicación por medio de sorteo.

Modelo de proposición
(nombre y apellidos) ,

ca lie número ...,

con Documento Ña-

ue Identidad ...... (reseñándose
documento u otro de identidad), en

ore propio o como apoderado
1 de (consignándose localidad,

teléfono), hace presente:
i.0 Oue enterado del anuncio inserto

i d «Diario Oficial» del Ministerio' del
v «B. O. del Estado» y de los
le condiciones que han de regir

5ta segunda subasta, para la ad-
quisición de , y en su virtud se com-
promete y obliga, con sujeción a las cláu-
sulas de los citados pliegos, a su más
exacto cumplimiento.

AMB1TE
En cumplimiento de lo establecido en

el artículo 30 del Reglamento de 30 de
noviembre de 1961, se abre información

< pública, por el plazo de diez días, sobre

J la licencia municipal solicitada para la
¡ instalación de la industria que a conti-
¡ nuación se relaciona:

(G. C.-4.274)

Ambite, 5 de agosto de 1965.—El Al-

calde (Firmado).

Durante el indicado plazo pueden pre-
sentarse las observaciones pertinentes.

Solicitante: Doroteo Mariscal Pérez.
Actividad: Granja avícola. Emplaza-
miento: Nombramiento del «Olivillo».

(O.—61.642)

(O.-61.645)

ANUNCIO

del Ejército

•tonta Central de Adquisiciones
y Enajenaciones del Ministerio

a Central anuncia la celebra-
1 concurso para la adquisición
h con destino al Batallón de
del Ministerio del Ejército, co-
ates al Servicio de Vestuario.
°tes, al precio límite de 1.350udad.
•curso se celebrará en Madrid,
» I r*-3 Junta' situado en la; la Ciudad de Barcelona, nú-a las diez horas del día veinti-

•etmbre de mil novecientos se-

las doce horas del día seis deae mil novecientos sesenta y
¿omitirán, en la Secretaría de

AYUNTAMIENTOS
VILLAREJO DE SALVANES

Se anuncia, por un período de veintt
dias. a partir de la publicación de este

anuncio en el Boletín Oficial de la pro-
vincia; la presentación de pliegos para
concurrir a la subasta de la caza de los

Las proposiciones se admitirán en las

Oficinas Centrales de la Explotación de

Ferrocarriles por el Estado (Ministerio
de Obras Públicas), avenida del Gene-

ralísimo, Nuevos Ministerios, Madrid, de

diez a trece horas, durante los días la-

borables hasta aquél en que se cumplan

los treinta días hábiles, contados a par-
tir del siguiente día hábil al de la publi-

cación de este anuncio en el «Boletín

Oficial del Estado».

ANUNCIO DE SUBASTA para la ad-

judicación de las obras de «Acondicio-
namiento de túneles entre Amorebieta
y Guernica», del Ferrocarril de Amo-

rebieta a Guernica y Bermeo.

MINISTERIO OE OBRAS PUBLICA..

Explotación de Ferrocarriles
por el Estado

Serán desechadas automáticamente las

proposiciones remitidas por correo, aun-

que fuera certificado, asi como las que

no se ajusten a las condiciones de la su-

basta o se presenten deficientemente rein-

tegradas, de acuerdo con lo dispuesto en

la vigente ley del Timbre.
La fianza provisional para tomar parte

en la licitación será de sesenta y siete

mil veintinueve pesetas (67.029 y podra

prestarse en metálico, en títulos «de la

Deuda Pública o mediante Aval Banca-

rio (redactado en los términos fijados en

la Orden del Ministerio de Hacienda de

22 de junio de 1961 («B. O.» del iS-^&i).

PINILLA DEL VALLE

(O.-61.5(G. C.—4.276)

Cumpliendo lo determinado en los-ar-
tículos 312 de la ley de Régimen Lofcal
y 24 del Reglamento de Contratación
de las Corporaciones Locales, se hallan
expuestos al público en la Secretaría de
este Ayuntamiento, por plazo de ocho
dias y a efectos de reclamaciones, los
pliegos que han de servir de base a las
subastas de aprovechamientos forestales
en el año 1965-66, de los montes o te-

rrenos de Propios, «Dehesa Bo-
yal», «La Marotera», «Villanadillas»,
«Ergueras» y otros.

Pinilla del Valle, 6 de agosto de 1965
, El Alcalde, Ildefonso Vera.

Alameda del Valle, 6 de agosto de

1965. — El Alcalde, Alvaro Canencia.
(G. C.—4.275) (O.—61.572)

ALAMEDA DEL VALLE
Cumpliendo lo determinado en los ar-

tículos 312 de la ley de Régimen Local
y 24 del Reglamento de Contratación
de las Corporaciones Locales, se hallan
expuestos al público en la Secretaría de
este Ayuntamiento los pliegos de con-
diciones que han de servir de base a las
subastas de aprovechamientos forestales
de los montes de estos Propios «La De-
hesilla» y «Las Navazuelas y Las Suer-
tes», año forestal de 1965-66, por pla-
zo de ocho días y efectos de reclama-
cíones

3.° Que al pliego de ofertas se unen
un resguardo o carta de pago que im-
porta (en letra) pesetas, (se-
gún la cuantía de la oferta), que justi-
fica el depósito hecho con arreglo al plie-
go de condiciones legales.

4.
0 Detalle de documentos que se

unen al pliego de ofertas, fecha y rúbri-
ca del licitador o persona que legalmen-
te lo represente.

El importe de los anuncios sera sa-

tisfecho a prorrateo entre los adjudica-
tarios. .

Al pie: Excelentísimo señor General

Presidente de la Junta Central de Adqui-

siciones y Enajenaciones del Ministerio

del Ejército.
Madrid, 11 de agosto de 1965.—El

General Presidente, Alfonso García La-

puva

Madrid, 10 de agosto de 1965. —El De-
lo Provincial de Trabajo.

(G. C—4-352)

RAMA QUÍMICA, TEXTIL: Confec-
ción textil e Industrias de la Celulosa.

CONDICIONES DE TRABAJO:Con-
trato por tres años, prorrogables. Retri-
bución mensual de 10.000 pesetas. Segu-
ridad Social. Plus • Familiar. Dos pagas
extraordinarias de 10.000 pesetas cada
una. Un mes de vacaciones anuales.

PROCEDIMIENTO DE SOLICITUD
Y PLAZO: La convocatoria y modelo
de instancia pueden solicitarse en las
Delegaciones Provinciales de Trabajo, o
por Correosa la Gerencia del Programa
de Promoción Profesional. Ministerio de
Trabajo. Madrid. Plazo de presentación
desde el n de agosto al 15 de septiem-
bre.

La Gerencia del Programa de Promo-
ción Profesional del Ministerio de Tra-
bajo anuncia 200 plazas de Monitores de
Promoción Profesional para trabajado-
res, españoles, mayores de dieciocho años,

que dominen suficientemente alguno de
los oficios de las Ramas que a continua-
ción se detallan:

RAMA MECÁNICA: Chapistas, Sol-
dadores Oxiacetilénica y Eléctrica, Cal-
dereros, Pintores de Automóviles, Tube-
ros Matriceros, Carpintería Metálica, Ce-
rrajeros, Mecánicos Reparadores del au-
tomóvil, Mecánicos reparadores de ma-
quinaria agrícola y Preparadores de
prensa.

RAMA ELÉCTRICA: Electricistas del
automóvil, Instaladores industriales, Frío
industrial, Montadores de ' alta tensión,
Electrodomésticos y Automatismo.

RAMA CONSTRUCCIÓN: Encofra-
dores-ferrallistas, Alhamíes, Manipula-
dores maquinaria obras públicas, Port-
landistas, Fontaneros, Soldadores, Ali-
catado res v Especialistas de Cerámica.

RAMA TELECOMUNICACIÓN Y
SERVICIOS: Cableadores telefónicos,
Técnicos dé Televisión, Conductores de
Ómnibus y Camiones, Instrumentistas de
aparatos 'electrónicos, Cocineros, Ayu-
dantes de cocineros y Camareros de Sala.

RAMA AGRÍCOLA: Ganaderos, Avi-
cultores, Forestales, Tractoristas mani-
puladores, Podadores e injertadores de
vid, frutales y olivo, Industrias almaza-
reras, Etnólogos y Cultivadores de rega-
dío.

LUNES 16 DE AGOSTO

;eletonc

caiia

(O.—61.564)«_ -.«.-o*—

Al pie: Excelentísimo señor General
Presidente de la Junta Central de Ad-

y Enajenaciones del Minis-
del Ejército.

íadrid, IO de agosto de 1965.—El Ge-
\u25a0u Presidente, Alfonso García La-

aIpredoltaitede,*

¿***í_l_flSi. °<"":¿í, ioo carretes esetas unidad.
*-¿<>líniÍte ía subasta se celebrará en
''Esta u"df0ca i de la Junta situado
Madrid en «1 *°f ciudad de Barcelo-

aVfi°fMadrid, a las diez horas del

«•nám-?'de septiembre de mil nove-

** cat° Ja y cinco.
*Dt0S fmSi- h«a ** Tribunal adml"
Durante ffl*L' se presenten y po-

¡rá cuantas ofertas v
est

la personalidad
jrecisas para

k los oferente^ tomar te en
Las proposición^ V tarán por

' fís reSarTn de acuerdo con el

1Upt de proposición que.a continúa-
melo «L-r 11 debiendo reintegrarse el
:ÍÓ"- Sei con lo que se estipu-

'ní'Dae ílieS de condiciones legales y
' eD

\u25a0 Sámente firmada. Los plie-

* TcSSS-s técnicas y legales se

'
S fntran a disposición de los licitado-

:Klnt Secretaba de la Junta todos

Sdta. hábiles, desde las once a lastre-

la Junta Central, las muestras a que ha-
ce referencia la cláusula décima del plie-
go de condiciones técnicas, en la canti-
dad de 1,5 metros del tejido que inter-
viene en la confección, y una muestra de
la prenda ofertada.

Durante media hora el Tribunal ad-
mitirá cuantas ofertas se presenten y po-
drá exigir todas las garantías que esti-
me precisas para acreditar la personali-
dad de los oferentes.

Las proposiciones para tomar parte en
el concurso se presentarán por duplicado
y se redactarán de acuerdo con el mode-
lo de proposición que a continuación se
inserta, debiendo reintegrarse, él original
de acuerdo con lo que se estipula en el
pliego de condiciones legales, y la co-
pia debidamente firmada. Los pliegos de
condiciones técnicas y legales se encuen-
tran a disposición de los licitadores en
la Secretaría de la Junta, todos los días-
hábiles, desde las once a las trece horas.

La apertura de pliegos tendrá lugar a
las doce horas del día siguiente hábil al
en que termine el plazo de presentación
de plicas, en las oficinas del Ayunta- •

miento

Villarejo de Salvanés, 5 de agosto de

1965. —El Alcalde (Firmado).

Cerros Concejiles, propiedad de este
Ayuntamiento, por un período de cinco
años, bajo el tipo de cien mil (ioo.ooq)
pesetas.

Los gastos que ocasione esta subasta
serán de cuenta del adjudicatario.

Las proposiciones se presentarán en la
Secretaría del Ayuntamiento, con arre-
glo al modelo inserto al pie de este

anuncio.

3
-s

El pliego de condiciones y demás do-
cumentos estarán de manifiesto en la
indicada Secretaría.



del Estado v el Secretario de la C
ración; actuará de Secretario un

o- a El Tribunal estará presidido p«
el señor Alcalde o Concejal" en quien d<
legue, siendo vocales: un representan.
del profesorado, uno de la Dirección • \u25a0<

neral de Administración Local, Abogadi

ejercicios
para la convocatoria de los res

sin perjuicio de la citación persona!
señalamiento para el primer ejercicio,
dicando lugar, día y hora en que se
lebre; igual procedimiento se

«*•* Se publicará con quince días
anticipación en el tablero de anunc

-quince días siguientes
reclamaciones dentro depresentar

Ayuntamiento la relación de aspirai
admitidos y excluidos, para que pue

. 7-~ Terminado el plazo de present
ción de instancias, dentro del plazo 1

cinco días siguientes se enviará al B
letin Oficial de la provincia
sertará en la tablilla de anuncios d

«Boletín Oficial del Estado»

ses, a contar de la fecha de publicacic
de un extracto de este anuncio en

trativo de 17 de julio de 1958.6. a Los ejercicios de la oposición
menzarán una vez transcurridos dos

vincia, pudiendo hacerse la presentado:
directamente en Secretaría municipal du
rante las horas de oficina, o por cual
quiera de los medios permitidos por 1;
vigente ley de Procedimiento Adminis

anuncio en el «Boletín Oficial del Est
do», sin perjuicio de que aparezca p
blicado en el Boletín Oficial de la pr

5-* El plazo para presentación c
instancias será de treinta días hábiles,
contar del siguiente, también hábil, ;
de la publicación de un extracto de esl

4. a Los aspirantes deberán presenta:
su instancia reintegrada con 3 pesetas
del Estado y 3 del sello municipal, din-
gida al señor Alcalde Presidente, acom-
pañando el resguardo definitivo de ha
ber ingresado 100 pesetas en Deposita-
ría municipal, en concepto de derecho-:
de examen.

Los aspirantes femeninos deberá
acreditar haber cumplido el Servicio Se
cial.

1.. Comprende, esta convocatoria!provisión en propiedad, mediante onJcion, de la plaza vacante referida 1sificada en el grado retributivo 7ser la población de derecho en el Cede 1960 inferior a 8.000 habitantesDicha plaza está dotada con el sueldanual de 16.000 pesetas, y la retribucocomplementaria anual de 16.000 pese t.y dos pagas extraordinarias.
2.a La provisión es libre, por exo»sa autorización de la Junta Calificadode Destinos Civiles.
3.a Los que deseen tomar parte debran reunir las siguientes condicionesser español; contar m¿s de veintiún añode edad y no exceder de cuarenta v cinco, compensándose el exceso del "límitmáximo de edad con los servicios prestados anteriormente en la Administra

cion Local y cohiputables; carecer dantecedentes penales; ser persona de intachable conducta; no padecer defectfísico alguno que le imposibilite para eejercicio del cargo ni enfermedad- mhallarse incurso en incapacidad ní in
compatibilidad; poseer el título de bach:11er, maestro, graduado de Institutos Laborales o el de Oficial del Ejército, conforme al núm. 2 del artículo 232 del Reglamento de Funcionarios, y acatar lo'
principios del Movimiento Nacional, nihabiendo sido expulsado de ningún or
ganismo del Estado, Provincia o Muni
cipio. ,

(O.—61.590)

Habiendo solicitado don FranciscoValduesa la instalación de un taller decarrocerías metálicas en finca de! señorSicilia y paseo del General Fanjul o ca-
rretera de la Estación, se somete a in-formación pública por el plazo de diez

VALDEMORO

(G. C—4.305)

Los pliegos de condiciones se encuen-
tran a la disposición del público en ]aSecretaría municipal, y de quedar de-
sierta esta subasta se'celebrará una se-
gunda a los tres días hábiles siguientes,
bajo el mismo tipo y condiciones, todo
ello de acuerdo con el Reglamento de
Contratación de 9 de enero de 1953.Colmenar del Arroyo, a 6 de agosto
de 1965.—El Alcalde," Rufino de la l<r\e-sia Ventura.

La apertura de plicas tendrá lugar en
esta Sala_ Capitular, a las doce horas
del día hábil siguiente de cumplirse los
veinte hábiles, también de inserción de
este anuncio, debiendo ingresar el 5 por
100 de la licitación en Arcas municipa-
les como garantía provisional para to-
mar parte en la subasta.

Ejecutando acuerdo de este Ayunta-
miento, se hace saber que desde el día
siguiente al en que aparezca inserto este
anuncio en el Boletín Oficial de la pro-
vincia, y durante los veinte días hábi-
les siguientes hasta las veinte horas del
último, se admitirán proposiciones para
optar a la subasta de pastos de invier-
no de la Dehesa de Propios denomina-
da «Navalmoral», cuyo aprovechamien-
to tendrá lugar desde' el día i.° de no-viembre de 1965 al 30 de abril de 1966,
para toda clase de ganado, por el precio
de licitación de cuarenta mil pesetas
(40.000 pesetas).

COLMENAR DEL ARROYO

El Boalo, a 5 de agosto de 1965.—El
Alcalde (Firmado)

(G. C.—4.288)

Las proposiciones se presentarán de
diez a doce, en días hábiles.

Si quedare desierta la primera subas-
ta, se celebrará una segunda a los diez
días hábiles siguientes.

Los pliegos de condiciones se hallan
expuestos en la Secretaría del Ayunta-
miento.

La fianza provisional será el 5 por
100 del tipo de licitación, y la definitiva,

el .5 por 100 del valor de la adjudica-
ción.

Oficial de la provincia, reintegradas
con póliza del Estado de 3 ; oo pesetas y
de la Mutualidad de 25,00 pesetas. De-
berá acompañarse a las mismas declara-
ción jurada de no hallarse comprendido
en ninguno de los casos de incapacidad
e incompatibilidad que señalan los ar-
tículos .4 y 5 del Reglamento de Contra-
tación de las Corporaciones Locales.

Al día siguiente de cumplirse los
veinte hábiles de aquel en que aparezca
el presente anuncio en el Boletín Ofi-
cial de la provincia, tendrá lugar, a las
doce horas, la opertura de pliegos para
la subasta del aprovechamiento de los
pastos de las siguientes fincas:

«Dehesa del Río». Tipo de licitación:
35.000 pesetas.

«Eras de Trillar». Tipo de licitación:
6.000 pesetas.

«Egido de El Boalo». Tipo de licita-
ción: 20.000 pesetas.

«Cerca de Cabildo». Tipo de licita-
ción : 15.000 pesetas.

Las proposiciones se presentarán,
en sobre cerrado, durante los veinte
días^ hábiles siguientes al de la publi-
cación de este anuncio en el Boletín

EL BOALO

En cumplimiento de lo dispuesto en la
Instrucción de Contabilidad, se hace pú-
blico que las Cuentas municipales de los
años 1945 a 1963, ambos inclusive, se
hallan expuestas al público en la Secre-
taria de este Ayuntamiento por espacio
de quince días y ocho más, hábiles, así
como la de Valores independientes y au-
xiliares y la de Administración del Pa-
trimonio y de Caudales, a efectos de po-
der ser examinadas y formular las re-
clamaciones por escrito que en derecho
procedan.

Los Santos de la Humosa, a 6 de
agosto de 1965.—El Alcalde (Firmado).

(G. O—4.287) (O.—61.586)

LOS SANTOS DE LA HUMOSA

7. a Las plicas deberán presentarse en
Secretaría municipa.l durante las horas
de oficina y dentro de los diez días si-
guientes al de la publicación de este
anuncio en el Boletín Oficial, toda vez
que el Pleno del Ayuntamiento se acó--
gió a la reducción establecida en el ar-
tículo 19 del Reglamento de Contrata-
ción de las Corporaciones Locales. Al
<tía siguiente, y hora de las diecinueve,
¿se procederá a la apertura de las plicas

6.a La fianza provisional será del 2
por 100 del tipo de licitación, v la de-
finitiva, del 4 por 100 del preció del re-
mate.

5.
a Se admitirán mejoras en los tipos

de licitación.

4-
a Entre la recepción provisional y

la definitiva mediará un plazo de garan-
tía no inferior a seis meses.

2.a La pavimentación y reparación se
efectuará según proyectos' que se encuen-
tran, redactados por el señor Arquitecto,
en Secretaría municipal.

3." La ejecución de las obras debe-
rá ser efectuada dentro del año en cur-
so de 1965. Los pagos se efectuarán
contra certificación extendida por el ser-
vicio de. arquitectura y conforme a las
bases del proyecto y condiciones prefi-
jadas.

i.
a Tipo de licitación es de 767.111,03

para la pavimentación de la calle Mi-
guel Rodríguez Zamorano y 153.357,07
pesetas para las de reparación de'la ca-
lle Butarque.

LEGANÉS
Transcurrido el término de ocho días

para oír reclamaciones contra los pliegos
de condiciones que deberán servir de ba-
se a la subasta de las obras de pavimen-
tación de la calle Miguel Rodríguez Za-
morano y reparación de la de Butarque
en su enlace con la calle General Barrón,
según anuncio inserto en el Boletín
Oficial de la provincia del día 26 de ju-
nio, se anuncia la subasta pública de las
mismas con arreglo a las siguientes con-
diciones :

Las subastas se celebrarán el día 20
de septiembre próximo venidero.

Las plicas optando a las subastas se
presentarán durante los veinte días há-
biles anteriores al señalado para la su->
basta, en la Secretaría del Ayuntamien-
to, en donde se hallan los pliegos de
condiciones.

ciones

De quedar desierta alguna de las su-
bastas anunciadas, se celebrará una se-
cunda transcurridos ocho días hábiles, a
la misma hora, lugar, sitio v condi-

Serrada de la Fuente, 31 de julio de
1965. — El Alcalde (Firmado).

(G. C.—4.286) (O.—61.584)

A las doce horas, los de la Dehesa
Boyal». Tipo de tasación, 1.000 pe-
setas.

Leñas

pesetas.

A las once y treinta horas, aprovecha-
mientos leñosos, consistentes en 40 es-
téreos de leña gruesa y 40 estéreos de
leña menuda. Tipo de licitación, 1.600

, que habita en la calle de
> num , de , provisto de

carnet de identidad núm , expedi-
do ei enterado del pliego de con-
diciones económicoadministrativas y téc-
nicas y-demás, condiciones que rigen la
subasta de las obras de pavimentación
de la calle de Miguel Rodríguez Zamo-
rano y reparación de la de Butarque en
su enlace con la calle General Barrón,
acepta todas ellas y se obliga a su eje-
cución dentro de plazo, por el precio to-
tal de pesetas , con sujeción al pro-
yecto.

Modelo de proposición

. Leganés, a 10 de julio de 1965.—E
Mcalde (Firmado)

(G. C—4.285)

Pastos

SERRADA DE LA FUENTE
Aprobados los pliegos de condiciones

que han de regir en las subastas de los
aprovechamientos de pastos v leñas de
los Propios de este Ayuntamiento, para
el^ año forestal 1965-66, se exponen al
público por término de ocho días en la
Secretaría de este Ayuntamiento, a fin
de ser examinados y oír reclamaciones.

Transcurrido dicho plazo v resueltas
las reclamaciones que contra los pliegos
pudieran presentarse, se anuncia subas-
ta pública de los aprovechamientos si-
guientes :

LUNES 16 DE AGOSTOi

Bases

Don

(O.—61.585)

(O.—61.583)

días a efectos de reclamacionesñor de lo dispuesto en el De a *'de noviembre de 1964.
Cr*t0 de

Valdemoro, 10 de ag-ostr* h_
El Alcalde (Firmado). de l**i^

(G. C.—4.306) /0

LEGANÉS
En cumplimiento del acuerrinc.pal, por el presente se anuncia ,

a
mUn

visión en propiedad, mediante „„ -pn
libre, de la plaza vacante de Of£ T*ministrativo de este Ayuntamiento"'
arreglo a las siguientes ' Cc

Labor y pastos de «Tiestas Cabezas
Primero y Segundo», «La Nava», «Rea-
jón de Arriba», «El Guijo», «Fuente de

las Pozas», «Rincón de la Pila» y «Ro-
bledillos Quinto, Sexto y Séptimo».

Caza, pastos, labor y piedra de los
vedados de caza «Las Nicolasas», «Arro-
yo de los Chopos» y «Cañal de los Es-
pinillos».

A tal efecto, en la Secretaría munici-
nal se encuentran de manifiesto los plie-
gos de condiciones y demás documen-
tos, pudiendo presentar reclamaciones en
el plazo de ocho días al amparo del ar-
tículo 24 del Reglamento de Contrata-
ción.

Colmenarejo, 3 de agosto de 1965.—El Alcalde, Dámaso Román.
(G. C.—4.278) (O.—61.575)

El Ayuntamiento de esta Villa tiene
acordada la subasta pública para adju-
dicar en arrendamiento los aprovecha-
mientos de fincas de Propios que se in-
dican :

COLMENAREJO

(G. C.-4.277) (O.-Ó1.574)

Por parte de don Juan Galán López
se "ha solicitado licencia \u25a0 para instalar
un almacén de botellas de gas butano
en la finca de la carretera de La Coru-
ña, km. 38, de este Municipio.

Lo que se hace público para general
conocimiento y para que puedan formu-
larse reclamaciones ante esta Alcaldía
dentro del plazo de diez días, de con-
formidad con el artículo 30 del Regla-
mento de 30 de noviembre de 1961.

Collado-Villalba, a 7 de agosto de
1965. —El Alcalde (Firmado).

COLLADO-VILLALBA

13. En lo no previsto en los pliegos
de condiciones económico - facultativas,
se estará a lo determinado en el Regla-
mento de Contratación, y las proposi-
ciones deberán ajustarse al siguiente

12. El contrato, conforme al artícu-
lo 49 del Reglamento de Contratación,
se efectuará en escritura pública, sien-
do los gastos derivados del mismo,
anuncios e impuestos, de cargo y cuen-
ta del adjudicatario.

8. a De declararse desierta la prime-
ra subasta, se entiende convocada una
segunda subasta bajo iguales tipos, y
para ella se admitirán nuevas plicas du-
rante otros diez días, siguientes al de
haber sido levantada el acta declarando
desierta la primera. La apertura de pli-
cas en este supuesto también tendrá lu-
gar en el día onceavo, y hora de las
diecinueve.

presentadas o, en su defecto, a levantar
acta de haber quedado desierta.

10. Por rebasar el coste de la cifra
de 500.000 pesetas que como tope seña-
la el artículo 26 del Reglamento de Con-
tratación, se publicará el anuncio resu-
men • en el «Boletín Oficial del Estado»
y en el de la provincia, así como en la
tablilla municipal, entendiéndose la pu-
blicación en el último «Boletín Oficial»
como iniciación del plazo para el cómpu-
to del plazo para presentación de plicas.

11. Se tendrán en cuenta las normas
contenidas en el artículo 29 del Regla-
mento citado respecto al bastanteo de
poderes, debiendo acompañarse a toda
proposición el documento que acredite la
fianza provisional, y declaración jurada
de no hallarse comprendido en incompa-
tibilidad ni incapacidad, según señala el
artículo 30.

g.- La apertura de plicas se efectua-
rá ante la mesa constituida por el señor
Alcalde y el Secretario, en este Ayunta-
miento.

(G. C.—4.279)

Instruido expediente núm. 2, para su-
plementar diversas partidas del vigente
Presupuesto ordinario, que se nutren del
sobrante de liquidación del último ejer-
cicio y ha sido aprobado por el Ayunta-
miento Pleno, se halla expuesto al pú-
blico por quince días hábiles, durante
cuyo plazo se admitirán las reclamacio-
nes que se presenten, según dispone el
articulo 691 de la ley de Régimen Local.

Getáfe, 6 de agosto de 1965.—El Al-
calde (Firmado).

GETAFE

(O.—61.576)

10. Una vez publicada la lista de <

pirantes admitidos y excluidos se PrcK

\u25a0

cionario administrativo



Lo relacionado es cierto y corresponde
con su original, a que me remito, y para
que conste, en cumplimiento de ¡o orde-
nado por la Sala, expido y firmo la pre-
sente en Madrid, a veintiséis de julio de
mil novecientos sesenta y cinco.—El Se-
cretario de Sala, Alejandro Bustamante
Martínez.

Leída y publicada ha sido la anterior
sentencia por el ilustrísimo señor Magis-
trado don José Crespo Pérez, Ponente
que ha sido en estos autos estando cele-
brando audiencia pública la Sala Tercera
de lo Civil de esta Audiencia Territorial
el mismo día de su fecha, de lo que yo,
el Secretario, certifico.—Alejandro Busta-
mante. (Rubricado.)

(G. C-4.165)r dicha documentación en el plazo
ido, quedaría anulada la propuesta y
ocedería en igual forma con la pro-
ta adicional efectuada por el Tri-

documentos acreditativos de las
nones de capacidad y requisitos
los en la convocatoria. De no pre-

:ntro de los ocho días siguientes al
aberse terminado los ejercicios el
mal elevará la propuesta del oposi-
jue hubiera obtenido mejor puntua-
Este deberá, dentro del plazo de

ta días, aportar ante el Ayuntamien--

Y para que sirva de empla-
zamiento y su pub': forma or-
denada, expido la Madrid, .i

21 de julio de 1965. — ario (Fir-
mado)

provincia de Madr orden,;, pue-
dan personarse en autos, aper-
cibiéndoles que en otro casó se les parará
el perjuicio a que ir en de-
recho. Haciéndole^ ¡as copias-
de demanda y documen-'- s< • ncuentran a
su disposición en la e este Juz-
gado, sito en Gen- 5, núm. i,

de esta capital.

varacho Vivaracho, por medio de la
senté se emplaza a
conocidos herederos > Vi-
varacho Hedo, a fin de
de nueve días, si. su publica-
ción en el «Boletín instado v

En virtud de lo
Juez de primera insta núm<
de Madrid, en provick est
fecha, dictada en ai :uicio declara-
tivo de mayor cuantía número 69, de 1965,
instados por el Procurador don. Antonio
Rueda Bautista, en nombre de doña Pri-
mitiva Vivaracho Vubero, mayor de e
soltera, sin profesión especial y vecin
Madrid, "domiciliada
número 7 (cuya, re-
conferida en turno de
Ministerio Fiscal y los des-
conocidos herederos de
varacho Hedo, siend'-
ral de Cañamaque E 1 que¡.
fué de Madrid, sobre ii
gitimidad y otras
a la filiación de la

CÉDULA DE : !i IIENTO

PROVIDENCIAS JUDICIALES
INSTANCIA

JUZCADO. DE PRIMERA

Y para su inserción en el Boletín Ofi-
cial de la provincia y con el fin de que
sirva de citación en legal forma a la em-
presa «The Tumpane Company Inc. Spain
División», demandada en estos autos, cuyo
actual domicilio se desconoce, expido la
presente, que firmo en Madrid, a i de
julio de 1965.—El Secretario (Firmado).

(B.—2.272)

Al propio tiempo se le hace saber que
obra a su disposición en la Secretaria de
esta Magistratura la copia simple de la
demanda.

En los autos seguidos ante esta Magis-
tratura del Trabajo número cinco, a ins-
tancia de Josefa Pérez Guadalix por sí y
sus hijos menores, contra «The Tumpan'e
Company In. Spain División y otros, cuyo
actual domicilio se ignora, en reclamación
de gastos y pensión, se ha acordado se
cite a la entidad «The Tumpane Company
Inc. Spain División para el día veinti-
siete de septiembre del año en curso y
hora de las diez de la mañana, para que
comparezca ante esta Magistratura, debi-
damente representada, sita en la calle de
General Martínez Campos, núm 27, para
celebrar acto de conciliación y en su caso
de juicio, en la reclamación que se ha
dejado expresada, advirtiéndola que es
única convocatoria, que deberá concurrir
al juicio con todos los medios de prueba
de que intente valerse y que los actos no
podrán suspenderse por falta injustificada
de asistencia de parte.

CÉDULA DE CITACIÓN

funcionarios públicos están exen-
: justificar las condiciones y requi-
ya demostrados en su anterior
-amiento, pero deben acreditar di- (O—27.27c

JUZGADO NUMERO S

JUZGADO X ' ' 9

iglas», nú-
Madrid.

edula de citación

—4°*245)

JUZGADO NI I 2

EDK 1

cédula de

En el Juzgado de
medo doce, de Mai
ejecutivos 147/65, a q

Las presentes bases y convoca-
pueden ser impugnadas mediante
•' de reposición ante este Ayunta-
ra en plazo de quince días, a con-
-1 siguiente a su publicación en el
rtN Oficial de la provincia, artícu-
del Reglamento de 10-5-1957.Para lo no previsto en las bases

tara al Reglamento de Funciona--le Administración Local de 30 dede 1952 y Reglamento de 11 de

:ondición

a 24 de julio de 1965.—Elrmado).

(O.—61.608)

-stratura de Trabajo núm. 3,
de Madrid

Certifico: Que por la Sala. Tercera de
lo Civil de esta Audiencia Teritorial, en
apelación de la sentencia dictada por el
ilustrisimo señor Juez de primera instan-
cia número nueve, de los de esta capital,
en autos seguidos entrs partes: ce la
una, como demandante, don Pedro Ibáñez
Abellán, representado por el Procurador
don Baldomero Isorna Casal, y de la otra,
como demandado, don Andrés Agustín y
otros, representados por el Procurador don
César Escrivá de Romaní y Vefaza, so-
bre declaración de pobreza, se dictó la co-
rrespondiente sentencia, cuyo encabeza-
miento y parte dispositiva es del tenor

literal siguiente:

Audiencia Territorial de Madrid
Don Alejandro Bustamante Martínez, Se-

cretario de Sala de la Audiencia Terri-
torial de Madrid.

tario (Firmado). — I-
tanda (Firmado).

novecientos sesenta

Dado en Madrid p.
Boletín Oficial de - . mcia - e

el tablón de anune
este Juzgado, a o

Para cuyo rema.' riebrará en
la Sala audiencia de ,-ado, sito
en General Castaños. :no, se ha
señalado el día diez de >ep-iembre próxi-
mo, a las once de - haciéndose
constar que dichos a subasta
por segunda vez ei

mil doscientas cinc
el setenta y cinco
la primera, no alu-
na que no cubra sus
que para tomar pa:
consignarse previamen-- íicitadores
el diez por ciento, sil quisito r

serán admitidos, ate pod::'.
hacerse a calidad

Una maleta toca¡

Mócano Picup.

Una motocicleta ma:
mero 122.831, de

En virtud de providencia dictada en el
día de hoy por el señor Juez de primera
instancia número nueve, de esta capital,
en los autos ejecu: dos a instan-
cia del Procurado- , en nom-
bre de la «S. A. C¡n< Fol I.afo», con-
tra don Salvador i rez, sobre-
pago de pesetas, s venta en
pública subasta, y por segunda vez, los
siguientes bienes

autos que ante esta Magistra-
íuen a instancia de doña Ange-Wez García, doña Carmen Pérez
Ma Momea Hervias Grande v
Kedondo Ruiz, contra la «Em-

V-te Española, S. A.», y donnez Laza, en reclamación sobrese na acordado se cite al de-
"?n Luis Martínez Laza, cuyo
'aero se ignora, para que el día
ice

P Hiemi Próximo
>'

su h°ra
ae la mañana, comparezca

•Magistratura, s*ta en la calle
•Martínez Campos, número 27,**»«\u25a0 acto de conciliación, y en el
.seguidamente, para el juicio
.¿.avenencia en el Primero, encon que se ha dejado expresa-«ndole que es única convocato-

*ra concurrir con todos los
:os p-.

de que inte«te valerse
1 in; ?. S- no podrán suspenderse
'"justificada de asistencia de

¡empo se le hace saber que
Posición en la Secretaría de
lura la copia simple de la

Que de no cubrirse en las posturas las
dos terceras partes de dicho tipo, se sus-
penderá la aprobación del remate para dar
cumplimiento a lo prevenido en el artícu-
lo ítiil quinientos seis de la ley de Enjui-
ciamiento Criminal.

Que para tomar parte en la subasta de-
berán cpnsignar previamente, en la mesa
del Juzgado o lugar destinado al efecto,
una cantidad igual, cuando menos, al diez
por ciento del tipo de trece mil ciento
veinticinco pesetas que sirvió de base a
la segunda subasta, sin cuyo requisito no
serán admitidos.

Para el acto del remate se ha señalado
la Sala audiencia de este Juzgado, sito
en la calle de General Castaños, número
uno, bajo y el dia veintidós de septiembre
próximo, a las once horas, advirtx-ndose
a los licitadores:

Lna máquina de coser «Alia»
Un reloj de pared.

Una máquina lavadora

Una balanza pesa gramos.
Un hemómetro «Hellige».
Un aparato de de análisis de sangre.
CJn aparato de radio pequeño, marca

í<Motorola».

Una balanza «Mhor» de laboratorio,
para densilados.

Dos máquinas de. escribir, una marca
«Yots», número diez, y otra «Smith Pre-
mier», doble teclado, número diez.

Un comedor, compuesto de mesa y seis
sillas, en madera corriente.

En virtud de lo ordenado por la Su-
perioridad en el ramo de responsabilidad
civil del sumario seguido ante este Juzga-
do con el número 208, del año 1963, por
malversación de caudales públicos, con-
tra Francisco San Pedro Estacio, se anun-
cia la venta en tercera y pública subasta,
por término de ocho días y sin sujeción a
tipo, de los bienes embargados a dicho
penado y que son los siguientes:

EDICTO

Don Luis Cabrerizo Botija, Magistrado-
Juez de intrucción número ocho, de los
de Madrid.

Sala Tercera de lo Civil.—Presidente,
don José Terreros Pérez. — Magistrados:
Don Agustín B. Puente Veloso. — Don
Tomás Pereda Iturriaga. —Don José Cres-
po Pérez. —Don Juan Esteve Vera.—En
la villa de Madrid, a tres de julio de mil
novecientos sesenta y cinco.— V istos los
autos incidentales que penden ante esta
Sala, remitidos en virtud de apelación por
el Juez de primera instancia número nue-
ve, de los de esta capital, y seguidos en-
tre partes: de una, como demandante y
apelante, don Juan Pedro Ibáñez Abellán,

mavor de edad, casado, chófer y con do-
micilio en esta capital, representado por
el Procurador don Baldomero Isorna Casal
y defendido por el Letrado señor Cantó;

"v de otra, como demandados y apelados,
don Andrés Agustín y don Venancio Mar-

tín Aguilar, representados por el Procu-
rador don César Escrivá de Romaní y Ve-
raza v defendidos por el Letrado don Ma-

nuel Éscobedo Beato ; los también deman-

dados don Miguel Díaz Cabanas, don Lo-

renzo García Monterrubio y don Longino

Gómez Hernández, don Jorge Gómez Prie-

to y don Constantino Mate Gómez, que no

Sentencia núm. 188

LUNES 16 DE AGOSTO

Fallamos

(B.—2.360)

JUZGADO NUMERO 9
EDICTO

han comparecido y están representados
por los estrados del Tribunal; y el señor
Abogado del Estado, sobre declaración de
pobreza,

Madrid, cinco de agosto de mil p
cientos sesenta y cinco. — El Seetel
(Firmado). —El Juez de instrucción, Luis
Cabrerizo Botija.

Y que el remate podrá hacerse a cali-
dad de ceder a un tercero, hallando?
bienes depositados en poder del m
penado, con domicilio en la calle de
que de Sesto, número catorce, sexti
quierda, donde podrán ser examinados.

(B.—2.342)

Asimismo se ha acordado se cite al ex-
presado demandado don Luis MartínezLaza para que el día y hora antes indi-
cado comparezca personalmente a absol-
ver posiciones en el acto del juicio.

Y para su inserción en el Boletín Ofi-
cial de la provincia y con el fin de que
sirva de citación en forma legal al de-
mandado don Luis Martínez Laza, cuyo
actual paradero se ignora, expido la pre-
sente en Madrid, a 28 de julio de 1965.—El Secretario (Firmado).

de Madrid
Magistratura de Trabajo núm. 5,

""" Lmidad al artículo 235 del
de confort c .onar .os & designar

afn'° d
0U blicándose su composi-

rÍbU!, periódico oficial, a fm de que

?D. -de quince días puedan ser
1 P

Hns Ír las pe-"S°nas a Ue **

•^1 «tirulo 8.0, -Decreto 10-5-1957,

IÍ£, Íforme al párrafo cuar-

4 mismo precepto.
1 c hases y cuestionarios son los

, Hns doResolución de la Admi-

SfL'cal de 24 de junio de -953,

' Ircicios de la oposición se des-

arán en la siguiente forma: Pr.me-

vsarrollo de un tema señalado por

h.mal con amplia libertad de ex-

¡ÍpaU poder apreciar la aptitud
_ticSü v práctica de redacción.—

ndo Desarrollo oral de tres temas

los a la suerte, uno de cada parte

)r0grama referido. — Tercero. Se

ondrá de dos partes: a) Solución
1 caso práctico de tramitación de un

liente, propuesta administrativa o

ción de bando u ordenanza; b) So-
1 de un caso práctico de contabili-

, de un problema de aritmética mer-
! elemental.

Publicación

Que debemos confirmar y confirmamos
la sentencia de cinco de noviembre de mil
novecientos sesenta y cuatro, dictada por
el señor Juez de primera instancia núme-
ro nueve, de los de esta capital, en las
actuaciones a que la misma se refiere. Con
imposición de costas en esta instancia al
apelante.—Así por esta nuestra sentencia,
que por la incomparecencia de los deman-
dados don Miguel Díaz Cabanas, don Lo-
renzo García Monterrubio, don Longino
Gómez Hernández, don Jorge Gómez Prie-
to y don Constantino Mate Gómez, ade-
más de notificarse en los estrados del Tri-
bunal, se publicará su encabezamiento y
parte dispositiva en el Boletín Oficial de
esta provincia, de no solicitarse la noti-
ficación personal dentro del término de ter-
cer día, lo pronunciamos, mandamos y
lirmamos.—José Terreros. — Agustín B.
Puente. —Tomás Pereda. —José Crespo.—
Juan Esteve. (Rubricados.)

Los ejercicios serán públicos y la
ación del oral será inmediatamen-
,pués de haberse efectuado el ejer-

para aprobar

5

La puntuación que podrá otorgar

miembro del Tribunal será de. o a
ntos. La suma de puntos, dividida
>s miembros, dará la media nece-



En la yilla de Madrid, a quince de ju-
nio de mil novecientos sesenta y cinco.—
El ilustrísimo señor don José María Gó-
mez de la Barcena y López, Magistrado-
Juez de primera instancia número doce,
de esta capital, habiendo visto los presen-
tes autos de juicio ejecutivo, seguidos
entre partes: de la una, como demandan-

a entidad «Hogar, S. L.», represen-
por el Procurador don Francisco Al-

- del Valle y defendido por el Le-
trado don Ángel Torio, contra don Juan
Letamendi Murua, de esta vecindad, de-
clarado en rebeldía; sobre pago de can-
tidad, y...

Fallo

Condiciones

(A.—40.254)

JUZGADO NUMERO 19

JUZGADO NUMERO 15
EDICTO

JUZGADO NUMERO 13
EDICTO

Sentencia

(C—27.672

JUZGADO NUMERO 20

Advertencias

Fallo

guientes

Por el presente, que se expide en virtud
de lo acordado en providencia de este
día dictada por el .señor Juez de instrucción
número 14, de Madrid, en cumplimiento
de carta-orden de la Sección tercera de
esta Audiencia dimanante de causa ins-
truida, por el Juzgado de Avila, con el
número 161, de 1963, rollo 583, de 1963,
por imprudencia, se anuncia la venta en
pública subasta, por primera vez v térmi-
no de ocho días, de un reloj de pie, sin
marca, modelo antiguo, caja cerrada v
esfera de números romanos, en relieve,
que ha sido tasado pericialmente en 7.500
pesetas, y que para tal acto, que tendrá
lugar en la Sala audiencia de este Juz-
gado, se ha señalado el día 31 de agosto
próximo, a las once horas, bajo las si-

edicto
En este Juzgado de primera instancianumero diecinueve, de esta capital «!

siguen autos de menor cuantía promovidapor «Fabricas Lucia, Antonio Betere Se!ciedad Anónima», contra otra y doña Wgeles Redondo Troncho, sobre pa^o'2
pesetas, en los cuales he acordado s&p ciden legal forma y por primera vez, pür medio del presente, a la indicada demandada doña Angeles Redondo Troncho, pa j
que el día veinticinco del actual, 'a Ú
once de su mañana ,comparezca en la Sal]
audiencia de este Juzgado, a fin de que
absuelva las posiciones acordadas. ]_ Y siendo desconocido el actual domilcilio o paradero de expresada señora sj
la cita por medio del presente, que adel
más de fijarse en el sitio público de cosJ
tumbre se insertará en el Boletín Oficial]
de esta provincia, expido el presente, que]
firmo en Madrid, a cinco de agosto di
mil novecientos sesenta y cinco.—El Sel
cretario, P. O. (Firmado).—Visto bueJ
no: El Juez de primera instancia (FirJ
mado).

Esta finca sale por el precio de sete-
cientas veintinueve mil seiscientas se-
tenta y tres pesetas con ochenta cénti-

i. a Finca al sitio de la «Raña», tér-
mino de Fuenteovejuna, de monte bajo,
cereal, encinar, olivar y viña, denomi-
nada «Santa Teresa», con una extensión
superficial de 204 fanegas, 4 celemines,
1 cuartillo y tres cuartos de cuartillo,
equivalentes a 131 hectáreas, 61 áreas
y 23 centiáreas; tiene dentro de su perí-
metro casa de labor con zahúrda y co-
rral ; linda: Norte, con tierras de Jose-
fa González Benavente y don Manuel
Benavente Aguilar; Sur, con las de los
herederos de don Juan de Dios Peque-
ño y de otros; Este, con finca que se
adjudica a doña Josefa Rodríguez Pé
rez, y al Oeste, con tierras de los he--
rederos de doña Felisa Pérez Barrena y
de don Manuel Perea.

Por el presente y en virtud de provi-
dencia de esta fecha, dictada por el Juz-
gado de primera instancia número ca-
torce, de los de esta capital, en los au-
tos de juicio ejecutivo que se tramitan a
nombre del «Banco Continental, Socie-
dad Anónima», contra don Jorge Rodrí-
guez Pérez, sobre reclamación de canti-
dad, hoy en ejecución de sentencia, se
sacan a la venta en pública subasta, por
segunda vez, término de veinte días por
lo menos y precio que a continuación de
cada una de ellas se expresará, las fin-
cas siguientes :

El reloj que se saca a subasta se en-
cuentra depositado en poder de doña Ma-
ría Alba Igual, domiciliada en la calle de
Alcalá, 65, de esta capital.

Madrid, 16 de julio de 1965.—El Se-
cretario, P. S. (Firmado). —Visto bueno:
El Juez de instrucción (Firmado)

(O—-27.269)

Que no se admitirá postura que no cu-
bra las dos terceras partes del tipo de
subasta, o sea del importe de la tasación,
y que el remate podrá hacerse en calidad
de ceder a un tercero.

Que para tomar parte en la subasta
deberán consignar los licitadores previa-
mente, sobre la mesa del Juzgado, el 10
por ioo de la tasación antes indicada, sin
cuyo requisito no serán admitidos, cuya
suma será devuelta una vez terminado el
acto, salvo la que corresponda al mejor
postor, que se conservará como parte de
pago. ' .

Y para que mediante la inserción de la
presente en el Boletín Oficial de esta
provincia sirva de notificación en forma
a don Juan Letamendi Murua, se expide
en Madrd, a nueve de agosto de mil no-
vecientos sesenta y cinco.—El Secretario,
Luis de Gasque.

Que debo declarar y declaro bien des-
pachada la ejecución, y en su consecuen-
cia, mandar como mando seguir ésta ade-
lante, haciendo trance y remate en los
bienes embargados como de la propiedad
del deudor don Juan Letamendi Murua, y
con su producto, entero y cumplido pago
al acreedor la entidad «Hogar, S. L.», de
la cantidad de sesenta y dos mil veintiséis
¡sesetas, importe del principal que se re-
clama, los intereses legales correspondien-
tes desde la fecha del protesto, gastos de
éstos y las costas causadas y que se cau-
sen, a las que expresamente condelo al re-
ferido demandado.—Así por esta mi sen-
tencia, que por la rebeldía del demanda-
do se le notificará por edictos, a no ser
que tenga lugar la personal, lo pronuncio,
mando y firmo.—José María Gómez de
la Barcena y López. (Rubricado.)

Publicación
Leída y publicada fué la anterior sen-

tencia por el señor Juez que la suscribe,
hallándose celebrando audiencia pública
ordinaria acto seguido de su pronuncia-
miento ; doy fe.—En Madrid, a quince
de junio de mil novecientos sesenta y
cinco.—Ante mí, Luis de Gasque. (Ru-
bricado.)

(A.—40.244)

En la demanda ejecutiva que se tramita
-en este Juzgado, número 133, del año
1964, a instancia de doña Carmen Moros
Fuentes, representada por el Procurador
señor Alas Pumariño, contra doña Car-
men Buznego Arias Carvajal y don Ra-
món Castrillón Suárez, se ha dictado la
resolución que comprende él encabeza-
miento y parte dispositiva que dicen así:

rriedo

Dado en Madrid, a 3 de agosto de 196.V
El Secretario (Firmado).—El Juez de pri-
mera instancia, Acisclo Fernández Ca-

Por el presente hago saber: Que en!
este Juzgado y bajo el número 166, da
1964, se siguen autos de mayor cuantía a

instancia del excelentísimo señor FiscaM
de esta Audiencia, contra otros, donj
Amancio Gregorio Arizmendi y don José!
Echegoyen Gil, sobre declaración de frau-j
dulencia de la insolvencia definitiva de laj
entidad mercantil «Marlans» en el expe-j
diente de suspensión de pagos de la mis-
ma y otros extremos; en cuyos autos y
por ignorarse el actual domicilio y para-
dero de los referidos demandados señor
Arizmendi y Echegoyen, se ha acordado
por providencia de este día emplazarles
por medio del presente edicto, para que
dentro del término de nueve días compa-
rezcan en los autos personándose en for-
ma, advirtiéndoles que las copias de la
demanda y documentos se encuentran a
su disposición en la Secretaría de este
Juzgado.

Don Acisclo Fernández Carriedo, MagisJ
trado-Juez de primera instancia númej
ro 19, de Madrid.

EDICTO

Dos máquinas registradoras, marca
«Reguna», nuevas y en estado de funcio-
namiento. Una del sistema de palanca y
la otra sistema eléctrica, éstas se encuen-
tran en el establecimiento del deudor, ca-
lle Alvarez Aballan, número ocho, Colo-
nia de San José Obrero, diez mil pesetas.

Total, treinta y dos mil pesetas.

Por medio del presente se hace público
que en este Juzgado de primera instancia
de mi cargo, número 104, del año 1965,
y por don Mariano Arrazola y Madera, re-
presentado por el Procurador señor del
Saz, contra don Ramón García Casarrubia
Ángulo, en reclamación de catorce mil pe-
setas, se anuncia a primera y a pública
subasta los siguientes bienes embargados
y reembargados en tales autos:

Un televisor de veintitrés pulgadas,
marca «Aska», con su voltímetro y mesa
para el mismo, en estado de funciona-
miento. Se encuentra en plaza Oriente,
número dos, segundo izquierda, veintidós
mil pesetas.

En Madrid, a treinta y uno de julio
de mil novecientos sesenta y cinco.—
Vistos por el señor don Aurelio Valen-
zuela Moreno, Juez de primera instancia
del número trece, de los de esta capital,
los autos ejecutivos seguidos a instancia
de doña Carmen Moros Fuentes, mayor
de edad, soltera, de Calatayud, represen-
tada por el Procurador- don Francisco de
las Alas y defendida por el Letrado se-
ñor Sánchez Sicilia, contra doña Carmen
Buznego Arias y don Ramón Castrillón
Suárez, que no ha comparecido por lo que
ha sido declarado en rebeldía, sobre pago
de cantidad.

Primera

cinco

Esta primera subasta tendrá lugar en
la Sala audiencia del Juzgado de primera
instancia número quince, de Madrid, sito
en el piso segundo de la casa número uno
de la calle del General Castaños, a las
once de la mañana del día diecisiete de
septiembre de mil novecientos sesenta v

EDICTO

En virtud de providencia dictada con
esta fecha por el señor don Francisco_ Ló-

pez Quintana, Magistrado-Juez de perne-
ra instancia número dieciséis y encarga

de éste del número veinte, en virtud '

prórroga de jurisdicción de esta capí

en los. autos de procedimiento judicial s

mario seguidos a instancia de don -
brosio Camacho García, contra don r

dro Avala Navarro, en su propio non^
v como representante legal de su espo

"doña Dolores Bueno Espinosa, para
efectividad de un crédito de doscien^
mil pesetas de principal, intereses y
tas, ,se anuncia por primera vez la^

en pública subasta de la finca hipotec
cuva descripción es la siguiente:

Casa hotel sita en la calle de Cario-
reirá, número once, antes setenta
tro (Colonia Municipal), integrada por
plantas, distribuidas: la baja, en nai^
medor, sala, cocina y W . C-, }

rior, en tres alcobas y cuarto
Mide su solar ciento cincuenta

Segunda
Servirá de tipo para la subasta el de

tasación, treinta y. dos mil pesetas, no
siendo admitida postura alguna que no
cubra las dos terceras partes de expresado
tipo.

Para cuyo acto de la subasta, que ha-
brá de tener lugar doble y simultánea-
mente ante el Juzgado de primera ins-
tancia número catorce, de los de esta ca-
pital, sito en la calle del General Cas-
taños, número uno, y el de igual clase
de Fuenteovejuna, se ha señalado el día
dieciséis de septiembre próximo, a las
doce horas, anunciándose por medio del
presente y previniéndose: que para to-
mar parte en la subasta deberán consig-
nar previamente los licitadores el diez
por ciento, por lo menos, del precio que
para cada una de las fincas se ha seña-
lado, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos ; que no se admitirán posturas que
no cubran las dos terceras partes de ex-
presados tipos, pudiendo hacerlas a ca-
lidad de ceder el remate a un tercero;
que si se hicieren d,os posturas iguales,
se abrirá nueva licitación entre los dos
rematantes, ante este Juzgado de Ma-
drid ; que los títulos han sido suplidos
por certificación del Registro, los que
se hallarán de manifiesto con los autos
en Secretaría, para su examen por el li-
citador que »le. interese, debiendo de con-
formarse con ellos, sin que tengan de-
recho a exigir ningunos otros, y que las
cargas o gravámenes anteriores y prefe-
rentes, si los hubiere, al crédito del ac-
tor, continuarán subsistentes, entendién-
dose que el rematante los acepta y que-

3. 1 Haza de tierra al sitio nombrado
«Tierra del Gallo», de igual término que
la anterior; su cabida 4 fanegas y 10
celemines, equivalentes a 3 hectáreas, 12
áreas; que linda: al Norte, Jacinto Ven-
tura; Sur, Diego Gaete; Este, Luis Ma-
rín, y Oeste, Jacinto Ventura.

Esta finca sale por el precio de cua-
renta y seis mil ochocientas setenta . y
cinco pesetas.

mos
2.a Pieza de tierra al sitio «Loma de

los Machos», término de Fuenteovejuna,
su cabida una fanega y tres celemines o
79 áreas y 2 centiáreas; que linda: al
Norte, camino de la Coronada; Este,
Jacobo Naranjo; Sur y Oeste, vereda
de «Cerro Gordo».

Esta finca sale por el precio de die-
ciocho mil pesetas.

Que estimando bien despachar la eje-
cución, debo mandar y mando seguirla
adelante hasta hacer trance y remate de
los bienes embargados al demandado don
Ramón Castrillón Suárez y su esposa do-
ña Carmen Buznego Arias, y con su pro-
ducto entero y cumplido pago al actor
doña Carmen Moros Fuentes, vecina de
Calatayud, de la cantidad de ciento cua-
renta mil pesetas de principal de la letra
presentada, los intereses legales de dicha
cantidad a partir de la fecha del protes-
to, gastos de ésta y costas causadas y
que se causen hasta el completo pago, a
todo lo que condeno a! demandado re-

Tercera
Toda persona con deseos de tomar par-

te en la subasta, antes de la hora anun-

LUNES r6 DE AGOSTO

Sentencia

JUZGADO NUMERO 14
edicto¡A.—40.246)

JUZGADO NUMERO ,
9JUZGADO NUMERO 14

edicto

mención, en los que se ha dictado reso-
,- lución que contiene, entre otros, los si-

iremos :

(A—40.263)

ciada, deberá consignar en laJuzgado el diez por. ciento en eW Sa <Mtáheo del tipo de subasta, sin cu mÚrequisito no será admitido a K^° ?revi<l
Cuarta itaci0n- |

Los bienes se encuentran donde *»presan en la reseña de los mismos 1 *1podran ser examinados por cuant
nde

sonas así lo deseen.
P 3ntas P-=1

Dado en Madrid, a dieciséis de ;, Ide mil novecientos sesenta v ni-.
J

'^Secretario,?. O., Ángel Canales ÍJuez de primera instancia (Firmado)
(A.-40.255) '

Y para su publicación en el Boletín
Oficial de esta provincia se expide el
presente en Madrid, a siete de agosto de
mil novecientos sesenta y cinco.—El Se-
cretario, Manuel Cornelias. —El Magis-
trado-Juez de primera instancia (Firma-
do).

da subrogado en la responsabilidad de
los mismos, sin destinarse a su extinción
el precio del remate.

ferido.—Y por la incomparecencia del
mismo, cúmplase lo prevenido en el ar-
tículo setecientos sesenta y nueve de la
ley de Enjuiciamiento Civil. — Así por
esta mi sentencia, lo pronuncio, manda
y firmo. — Aurelio Valenzuela. (Rubri-
cado.)

_.

í

Y para su publicación en el Boletín-
Oficial de esta provincia, expido el pre-
sente, que visa Su Señoría, en Madrid, a
diez de agosto de mil novecientos sesen-
ta y cinco.—El Secretario (Firmado). —
Visto bueno: El Magistrado-Juez, Aure-
lio Valenzuela Moreno.



Dado en Alcalá de Henares, a 4 de agos-
to de 1965. —El Secretario Judicial (Fir-
mado). —Ei Juez de instrucción (Firm

(G. C—4.267) (B.—2.302)

Una casa, sita en el pueblo de Ambite
(Madrid), y su calle del Arillo, señalada
con el número 12, que mide, aproximada-
mente, 18 metros cuadrados, y linda: de-
recha, entrando, con Julián Gutiérrez; iz-
quierda, Pedro Polo, y espalda, Julián
Gutiérrez Gil. Tasada en 7.000 pesetas.

Un edificio destinado a pajar en la ca-
ce del Arillo, número 16, de cinco me-
tros cuadrados aproximadamente, y linda:
derecha, entrando, con Pedro Polo; a la
izquierda, el mismo, y a la espalda, con
calle pública. Tasado en 800 pesetas.

Dichas fincas son propiedad del pena-
do Eloy Fraile Barco, carece de titula-
ción y no se encuentran inscritas en el
Registro de la Propiedad.

Para tomar parte en la subasta debe-
rán los licitadores consignar, en la mesa
del Juzgado o en establecimiento adecua-
do, el 10 por ioo del tipo de tasación,
y no se admitirán posturas que no cubran
las dos terceras partes del tipo d<
avalúo.

bre, a las once de la mañana, y para ha-
cer efectiva la indemnización de 20.000

pesetas

Segunda
nar parte en la subasta debe-
nar previamente los licitadores
ciento de dicho tipo, sin cuyo

o serán admitidos.
Tercera

os y la certificación del Registro
•efiere la regla cuarta del artícu-
:reinta y uno de la ley Hipoteca-
n de manifiesto en la Secretaría
izgado, y Se entenderá que todo
;e encuentra conforme con la ti-

Para tomar parte en la subasta los li-
citadores deberán consignar previamente,
en este Juzgado o en establecimiento des-
tinado al efecto, el diez por ciento en me-
tálico de dicho tipo, sin cuyo requisito
no serán admitidos a licitación.

Dado en Madrid, a seis de agosto de
mil novecientos sesenta y cinco.—El Se-
cretario, P. H. (Firmado). —El Juez de
primera instancia, Daniel Ferrer Martín.

(A.—40.243)

Servirá de tipo para la subasta él de
diez mil pesetas, precio de tasación, y no
se admitirán posturas que no cubran las
dos terceras partes del avalúo, pudiendo
hacerse el remate a calidad de ceder a
tercero

Se ha señalado para el remate el día
ocho de septiembre próximo, a las doce
horas, en la Sala audiencia de este Juz-
gado

EDICTO
Don Daniel Ferrer Martín, Magistrado-

Juez de primera instancia número vein-
ticinco, de Madrid
Por el presente, hace saber; Que en

juicio ejecutivo que se sigue en este Juz-
gado a instancia de don Manuel Avella-
neda Betrón, como titular del estableci-
miento denominado «Pulygal», contra don
Martín Jiménez Jiménez, propietario de
«Comercial París», se ha acordado la ven-
ta en primera y pública subasta, por tér-
mino de ocho días y tipo de tasación, de
un televisor marca «Radiodina», de die-
cinueve pulgadas, embargado como de la
propiedad del deudor, que está depositado
en el mismo, el cual tiene su domicilio en
calle de Carlos Martín Alvarez, número
ochenta y seis.

Y para conocimiento del público el pre-
sente se insertará en el Boletín Oficial
de esta provincia, a cuyo fin se expide en
Madrid, a 31 de julio de 1965. —El Se-
cretario (Firmado). —El Juez de instruc-
ción, Rafael Gimeno Gamarra.

(B.—3.317)

JUZGADO NUMERO 24
EDICTO

Don Rafael Gimeno Gamarra, Magistra-
do-Juez de instrucción número 4, y ac-
cidentalmente encargado del despacho
del Juzgado número 24, de Madrid.
Por el presente hago saber: Que en

este Juzgado y Secretaría se presta cum-
plimiento a orden de la Superioridad, para
hacer efectivas las costas causadas en el
sumario número 19, de 1963, tramitado
en este Juzgado, sobre imprudencia, con-
tra Joaquín Díaz Bujalance, habiéndose
acordado por proveído de este día sacar
a la venta -en pública subasta, por prime-
ra vez, la motocicleta embargada al pro-
cesado, marca «Vespa», tipo L, de 125 ce,
matrícula M-317.129, en perfecto estado
de.funcionamiento, que se encuentra depo-
sitada en poder de don José López Sán-
chez, calle Francisco Lozano, número 4,
segundo izquierda, señalándose para la ce-
lebración del acto el día 10 de septiembre
próximo, a las doce de su mañana, en la
Sala audiencia de este Juzgado, sito en el
número 1 de la calle General Castaños.

se advierte a los licitadores: Que ex-
presada motocicleta sale a subasta por la
suma de 15.000 pesetas en que ha sido
valorada ; que para tomar parte en la su-
basta deberá consignarse previamente, so-
bre la mesa del Juzgado o en el estable-
cimiento que se destine al efecto, una can-
tidad igual, por ¡o menos, al 10 por 100

del tipo de tasación ; que no se admiti-
rán posturas que no cubran las dos ter-
ceras partes del tipo de tasación; que el
remate deberá verificarse dentro de ter-
cero día de aprobado aquél, y que éste
podrá hacerse a calidad de ceder a ter-
cero.

Hago saber: Que en dicho Juzgado nú-
mero dos (plaza de Chamberí, cuatro),

penden autos de juicio de cognición nú-
mero 208, del año 1963, a instancia de
«Alianza Médica del Comercio de Indus-
tria, S. A.», contra don Ramón López
Hernández, en ignorado paradero, sobre
reclamación de tres mil setecientas vein-
titrés pesetas con veinte céntimos, en pro-
videncia de esta fecha lie acordado em-
plazar a dicho demandado a fin de que
en el improrrogable término de seis días
se persone en autos en legal forma para
contestar dicha demanda, previniéndole
que de no verificarlo le parará el perjui-

EDICTO

Don Jaime Arias García, Juez municipal
número doce, en funciones de este nú-
mero dos, por encontrarse su titular en
uso de licencia.

EDICTO

En virtud de lo acordado por el señor

Juez de instrucción de Alcalá de Henares
(Madrid), en providencia de esta fecha,
en la pieza de responsabilidad civil dima-
nante del sumario 359 bis, de 1953, con-
tra Eloy Fraile Barco, se ha acordado sa-
car a pública subasta los siguientes bienes
inmuebles, por primera vez y por el tipo
de tasación de los mismos, cuya subasta
se celebrará en la Sala audiencia de este
Juzgado, el próximo día 2S de sept'em-

1 Madrid, a diez de agosto de
entos sesenta y cinco. —- Fran-
*z Quintana. — El Secretario,
lonso Menéndez. (Rubricados.)
su publicación en el Boletín

e esta provincia, se expide el
con el visto bueno \u25a0 del señor
íadnd, a diez de agosto de mil
\u25a0s sesenta y cinco.—El Secreta-

s o gravámenes anteriores y
:es, si los hubiere, al crédito
ontinuarán subsistentes, en-
que el rematante los acepta
rogado en la responsabilidad
3s, sin destinarse a su extin-
o del remate.

EL BOLETÍN OFICIAL de la
provincia de Madrid se publica
diariamente, excepto los domingos
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Aprobar nómina de dietas devengadas, en sus desplazamien-
msiones de servicio, por el personal de Capataces y Guardería
Servicio Forestal durante el tercer trimestre del año en curso,
se de abono su importe de 22.354 pesetas con cargo al con-
• 97 del vigente Presupuesto de Gastos.

nueve mensualidades de su sueldo regulador, exentas del impuesto sobre
los rendimientos del trabajo personal, a tenor de lo que dispone el artícu-

lo 31 del Reglamento de Funcionarios de la Corporación, haciéndose efec-
tiva dicha cantidad con cargo a la pertinente consignación presupuestaria.

1.230. Conceder a doña Enriqueta García Catalina, Enfermera^ de

la Beneficencia Provincial, jubilada, un Premio de Permanencia, equiva-
lente aNnueve mensualidades de su sueldo regulador, exentas del impuesto
sobre los rendimientos del trabajo personal, a tenor de lo que dispone el
artículo 31 del Reglamento de Funcionarios de la Corporación, haciéndose
efectiva dicha cantidad con cargo a la pertinente consignación presupues-

tana

hace público de conformidad con lo dispuesto en el artículo 249
¡to de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de
anes Locales de 17 de mayo-de 1952. —El Secretario, firmado:
inez y Fernández-Yáñez— V.° B.°: El Presidente, firmado:
a Valdavia.

N 0RtJINARIA DEL DÍA 23 DE DICIEMBRE DE 1964

,os ac «er_os adoptados por la Diputación Provincial dé Madrid

Agricultura

_
3 i- Conceder a don Rafael Serrano Garrido, Peón caminero de

la Sección de Vías v Obras provinciales, jubilado, un Premio de Perma-

nencia, equivalente a doce mensualidades de su sueldo regulador, exentas

del impuesto sobre los rendimientos del trabajo personal, a tenor de lo

que dispone el artículo 31 del Reglamento de Funcionarios de la Cor-

poración, haciéndose efectiva dicha cantidad con cargo a la pertinente con-

siernación presupuestaria.
12 -- \probar propuesta de la Comisión de Personal en cuanto a

personal necesario para atender el Departamento-de Cirugía Neo-natal del

Instituto Provincial de Obstetricia y Ginecología, en el sentido de que

se proceda a la contratación de cuatro Enfermeras en puestos de traba-

jo sujetos a Legislación Laboral, con la retribución mensual de 3-000

pesetas, más dos pagas extraordinarias, po,: plazo de un año P^ aten-

der la asistencia concertada con el Seguro Obligatorio de Enfermedad

t 2-- Aprobar propuesta de la Comisión de Personal interpretando

el acuerdo de 30 de abril de 1964, sobre indemnizaciones por baja volun-

taria en el sentido de que éstas no podrán exceder de doce mensualidades,
tana, en

-^^ „_„_, de puestos de trabajos laborales de la

Imprenta Provincial v "Boletín Oficial" de la provincia, en desarrollo del

acXrdo del Pleno de 31 de octubre de 1964, el derecho al percibo de una

gratificación del 50 por 100 de sus haberes, porcentaje en que se ha cifra-

do por la Dirección y Administración de los respectivos servicios, con la

conformidad del limo, señor Diputado Visitador de los mismos, la dife-

Aprobar presupuesto de obras en la finca «El Socorro», pro-

* Corporación, sita en el término municipal de Colmenar de
gentes.en tendido de línea eléctrica, instalación de luz y de

' fontanería, albañileria y separación del grupo motobomba
cuadro de distribución del Ayuntamiento de dicha localidad,

f*"ta! de 104.590 pesetas, que se abonará con cargo al con-
- del vigente Presupuesto de Gastos, y autorizar al Inge-

e*mrfL^Cfeli del Sergio Agropecuario, para realizar estas obras
' *d*administración, declarándolas de carácter urgente.c¡arar desierta, por falta de licitadores, la primera subasta

_io
ra enajenar cuatro tractores usados procedentes de la Sección

de Maquinaria Agrícola, afecta al Servicio Agropecuario
paTa "' y autori*?ar al Ingeniero Agrónomo, Jefe de dicho

s-na
qUC c? nc-erte directamente la venta de los citados tractores,

condiciones y precios mínimos que sirvieron de base a la B. O. P. 16-MS

LUNES 16 DE AGOSTO

JUZGADO NUMERO 25

\u25a0eirá

:ntes

Primera

JUZGADO, MUNICIPALES

JUZGADO NUMERO 2

Cuarta

ALCALÁ DE HENARES

(A.—40.242)

ota decímetros cuadrados,

funden a la edificación
l -°a ro metros y setenta y seis

' v los restantes ciento dos me-

'^ ; cuatro decímetros todos

' se destinan a jardín al frente

' , corral al fondo. Linda: de-

rrando, Este, la calle D. ; iz-

1 Oeste el hotel número seten-

ando, Norte, el número setenta

p0r el trente, Sur, con calle de

rio, P. S., Alfonso Menéndez.—Visto bue-
no: El Juez de primera instancia, Fran-
cisco López Quintana.

va subasta, que tendrá lugar en

udiencia de este Juzgado, sito

e de General Castaños, nume-
,iS0 tercero, se ha señalado la

ice de la mañana del día veinte

,bre próximo, bajo las condicio-

7

de tipo para esta primera su-
-antidad de trescientas' mil pe-
da a tal efecto en la escritura

no. sin que sea admisible pos-
na inferior a dicho tipo.



Notificaciones de sentencia

Y para su publicación en el Boletín
Oficial de la provincia de Madrid para
dar vista por término de tres días al con-
denado José Molpeceres Rodríguez, que
se encuentra en ignorado paradero, y re-
querirle para que transcurrido que sea di-
cho plazo sin reclamación alguna, com-
parezca en este Juzgado municipal núme-
ro 25, de los de Madrid, sito en la calle
del Puerto de Monasterio, 1, Puente de
Vallecas, con el fin de llevar a efecto en
el mismo la sentencia dictada, con aper-
cibimiento de que si no lo verifica le pa-
rará el perjuicio a que haya lugar en de-
recho, expido la presente en Madrid, a
20 de julio de 1965.

Registro (Disp. Común 11, tarifa 5. a),
20 pesetas. — Tramitación juicio' (artícu-
lo 28, tarifa 1.a), 200 pesetas. —Diligen-
cias previas (artículo 28, tarifa i.a), 15
pesetas. —Por exhorto expedido (artículo
31, tarifa i.a), 25 pesetas. —Informe pe-
ricial (Disp. Común 5.a), 20 pesetas.—-
Honorarios perito (artículo 51, tarifa 1."),
50 pesetas. —Multa, 50 pesetas. —Indem-
nización, 350 pesetas.—Ejecución (árticas.
lo 29, tarifa i. a), 30 pesetas.—Reintegros
según la ley del Timbre, 60 pesetas. —
Pólizas Mutualidad Judicial y Justicia Mu-
nicipal, 18 pesetas. — Disp. Común 4.a,
23,75 pesetas.

Total, 861,75 pesetas

(B-.-2._14)

Y para que conste y sirva de notifica-
ción en forma a dicho denunciado Juan
Rodríguez Ramos, que se encuentra en
ignorado paradero, expido la presente en
Madrid-Carabanchel Bajo, a 19 de julio
de 1965.

(B—2.215)

BAJO-MADRID
El señor don Antonio Albasanz Gallan,

Juez municipal del distrito de Carabanchel
Bajo-Madrid, en los autos de juicio ver-
bal de faltas seguidos en este Juzgado
por amenazas en virtud de denuncia for-
mulada por Victoria Soto Romero, contra

Juan Rodríguez Ramos, con el núm, 30,
de 1965, ha dictado sentencia en el día
de hoy, cuya parte dispositiva dice así:

Fallo: Que debo condenar y condeno a
Juan Rodríguez Ramos a la multa de 200

pesetas, que deberá abonar en papel de
pagos al. Estado, y al pago de las costas
del presente juicio.

(B. —2.220)

JUZGADO NUMERO 4

(G. C (B.—2.306)—4.271)

En méritos de lo acordado por el «
ñor Juez municipal núm. 4, de Madrid"
en el juicio de faltas núm. 194, d e Iqg.'
por daños, por medio de la presente sécita al denunciado Alvaro Mendizábalcuyo segundo apellido y paradero se i-j!
ñora, para que, provisto de los mediosde prueba de que intente valerse, com-
parezca el día 17 de septiembre,' a las
nueve horas, en la Sala audiencia de es.
te Juzgado municipal núm. 4, sito en ca
He Alberto Aguilera, núm
lebración del juicio de faltas

JUZGADO NUMERO 6
Gradillas Rico (Santiago), hijo de

Santiago y de Joaquina, domiciliado úl-
timamente en la calle José Barbastre
número 28, primero, tercera, comparece-
rá el día 11 de septiembre, a las once
horas, ante el Juzgado municipal núme
ro 6, sito en la calle de Hermanos Al
varez Quintero, 3, segundo, a celebra
juicio de faltas por lesiones y daños, se-
guido contra el mismo y otros, bajo el
número 278, de.1965.

Y para su publicación en el Boletix
al de la provincia ce Madrid para
ista por término de tres días al con-
o Lucio Peribáñez de San Segundo,

-,e encuentra en ignorado paradero,
uerirle para que transcurrido que sea

plazo sin reclamación alguna, com-
ea en este Juzgado municipal núme-,, de los de Madrid, sito en la calle

Puerto de Monasterio, 1, Puente de
cas, con el fin de llevar a efecto en
ismo la sentencia dictada, con aper-

cibimiento de que si no lo verifica le pa-
el perjuicio a que haya lugar en de-
-, expido la presente en Madrid, a

de julio de 1965..

Total 528 pesetas

Registro (Disp. Común 11, tarifa 5. a),
; is. — Tramitación juicio (artícu-

rifa i.a), 200 pesetas. —Diligen-
previas, 15 pesetas.—Primer recono-

ento forense (tarifa 5." núm. 3), 100
as. —Multa, 100 pesetas.—Ejecución

culo 29, tarifa i.*), 30 pesetas.—Rein-
is según la ¡ley del Timbre, 45 pe-
—Pólizas Mutualidad Judicial y Jus-
Vlunicipal, iS pesetas.

JUZGADO NUMERO 25
En el juicio de faltas número 154, de

seguido en este Juzgado por lesio-
escándalo, contra Lucio Peribañes

tn Segundo, se ha practicado con
20 de julio de 1965 la siguiente ta-

ri, de costas:

(B.—2.213)

(G. C—4.270)

(B—2.292)

JUZGADO NUMERO 10

Juicio de faltas núm. 363, de 1965.
por desobediencia. —Eduardo Ruiz Gar-
cía y García Sánchez, domiciliados últi-
mamente en la calle de Ferraz, núm. 56,
de Madrid, comparecerán el día 16 de
septiembre, a las once y cuarenta y cin-
co horas, en la Sala de audiencia de di-
cho Juzgado, sito en la calle de Herma-
nos Alvarez Quintero, 3, piso primero,
a fin de celebrar el juicio de faltas antes
mencionado.

Importa la anterior tasación de costas
la cantidad de 2.057 pesetas.

Cádiz, a 15 de junio de 1965.

Derechos del Estado en juicio, 100 pe-
setas. —Derechos del Estado ejecución
sentencia, 30 pesetas. —Calculado provi-
sionalmente para reintegro, 240 pesetas. —
Disposición transitoria 6.a, 850 pesetas. —
Indemnización, 392 pesetas. —Derechos de
cumplimiento exhortes, 250 pesetas. —Pre-
sentación y registro, 20 pesetas. —Mutua-
lidades, 20 pesetas. —Diligencias previas,
15 pesetas. —Por suspensiones de juicio,
120 pesetas.

CÁDIZ
Yo el infrascrito Secretario del Juzgado

municipal número 1, de Cádiz
Certifico : Que en el juicio de faltas que

se sigue en este Juzgado por estafa con el
número 84, de 1964, se ha practicado la
siguiente tasación de costas contra otro,
María Dolores Recio Díaz y Angela Parra
Alvarez:

En el juicio de faltas número 195, de
seguido en este Juzgado por daños,

a José Molpeceres Rodríguez, se ha
icado con fecha 20 de julio de 1965
, uiente tasación de costas:

Y para su publicación en el Boletín
Oficial de la provincia de Madrid para
dar vista por término de tres días al con-
denado José Luis Esteban Rodríguez, que
se encuentra en ignorado paradero, y re-
querirle para que transcurirdo que sea di-

En el juicio de faltas número 319, de
1965, seguido en este Juzgado por lesio-
nes, contra José Luis Esteban Rodríguez,
se ha practicado con fecha 20 de julio de
1965 la siguiente tasación de costas:

Registro (Disp. Común n, tarifa i.a),
20 pesetas. — Tramitación juicio (artícu-
lo 28, tarifa i.a), 100 pesetas. —Diligen-
cias previas (artículo 28, tarifa i.a), 15
pesetas. — Primer reconocimiento forense
(tarifa 5.a núm. 3), 100 pesetas. —-Ejecu-
ción (artículo 29, tarifa -i.**), 30 pesetas.
Reintegros según la ley del Timbre, 60
pesetas. — Pólizas Mutualidad Judicial y
Justicia Municipal, 18 pesetas. —Disposi-
ción Común 4.a, 23,75 pesetas..

Total, 366,75 pesetas

262 Sesión del día 26 de noviembre de 19Ó4Diputación Provlncu-

cales

1.238. Aprobar pliego de condiciones técnico-económico-administra-
tivas que han de regir en la licitación para el aprovechamiento de la pin»
existente en el monte denominado "Dehesa de Navalcarbón", en el térmi-
no municipal de Las Rozas, consorciado con el Patrimonio Forestal de!
Estado, Organismo del que deberá recabarse la conformidad, y autorizar
la adjudicación por concierto directo mediante concursillo por pujas a la
llana, en atención a reunir las condiciones que determina el párrafo sexto
del artículo 41 del Reglamento de Contratación de las Corporaciones Lo-

1.235. Quedar enterada de la designación por la Superioridad del Tri-
bunal calificador de la oposición para la provisión de dos plazas del Cuerpo

co de la Beneficencia Provincia' (especialidad de Neuro-psiquiatría), el
quedará constituido de la siguiente forma: Presidente: Doctor don
ir. Alberca Lorente, como titular, y doctor don Luis Valenciano Gaya,
suplente.—Vocales: Don Juan Antonio Vallejo-Nájera Botas, como titu-

lar, y don Manuel Díaz Rubio, como suplente, por la Facultad de Medicina
Madrid; don Emilio Pelaz, como titular, y don Jesús Ercilla Ortega,

1 delegue

suplente, por la Secretaria General del Movimiento; don Juan José
López Ibor, como titular, y don Rogelio Lacaci González, como suplente,

a Diputación Provincial de Madrid ; don Eduardo Várela Seijas, como
titular, y don Tomás Alberdi' Barraondo, como suplente, por el Colegio Oficial

édicos.-—Secretario: El de la Corporación o funcionario de la misma en

rencia que existe con relación a los salarios mínimos de la industria príva-
los que se abonan al aplicar la Corporación estrictamente la Regla-

mentación Nacional de Prensa, siendo de abono la referida gratificación
con efectos desde i.° de enero de 1964.

1.236. Nombrar el Tribunal calificador de la oposición para la pro-
0. de cuarenta y ocho plazas de Enfermeras generales de la Beneficencia

Provincial, el cual quedará constituido de la siguiente forma: Presidente:
Ilustrísimo señor don Carlos García Pérez, Diputado Provincial, por dele-

n del excelentísimo señor Presidente de la Corporación. —Vocales: Ilus-
trísimo señor don Pedro Zarzo Calvo, Diputado Provincial; Doctor don José
Botella Llusiá, Director facultativo del Instituto Provincial de Obstetricia y

coíogía; Doctor don Pedro Gómez Fernández, Profesor Jefe de Servi-
y don Federico Marín Bueno, por la Dirección General de Administra-

ción Local.—Secretario: El de la Corporación o funcionario de la misma
•f-n quien delegue.

Repoblación Forestal

1.239- Aprobar pliego de condiciones técnico-económico-ádministra-
tivas que han de regir en la licitación para el aprovechamiento de la pma
existente en el monte denominado «Dehesa de Valdelatas», en los térmi-
nos municipales de Madrid y Alcobendas, consorciado con el Patrimonio
Forestal del Estado, Organismo del que deberá recabarse la conformi-
dad, y autorizar la adjudicación por concierto directo mediante concursilto
por pujas a la llana, en atención a reunir las condiciones que determina
el párrafo sexto del .artículo 41 del Reglamento de Contratación de la*
Corporaciones Locales

1.240. Desestimar instancia de don Natalio Garrido García, en

que solicita la concesión del aprovechamiento de los pastos del Coto
restal de Villaverde, en razón a haber tenido lugar ya la adjudicad
de los mencionados pastos por concierto directo mediante concursillo ta-

pujas a la llana.
1.241. Quedar enterada de oficio del Director de la Escuela ac

pataces Forestales de Villaviciosa de Odón, en el que se comunica la «-
ción de los 30 aspirantes seleccionados en Jos exámenes de ingreso a

mencionada Escuela, celebrados el día 29 de septiembre último.
1.242. Autorizar un crédito por 31.500 pesetas para adquisic 1011

un implemento abrehoyos con motor y de un plantador, con *-*estl"° a
Servicio Forestal, declarándose de abono la cantidad citada con carg

concepto núm. 341 del vigente Presupuesto de Gastos. ¡e -.

1.243. Aprobar nómina de dietas devengadas, en sus áesP.% 0{ei
tos en comisiones de servicio, por el personal técnico del Servicio y
tal durante el tercer trimestre del año en curso, declarándose de abo
importe de 19.492,90 peseta's con cargo al concepto núm. 95 "-*e'

Presupuesto de Gastos.

1.237- Disponer que la pina que se obtenga dé los montes «Dehesa
Sotillo", de Villaviciosa de Odón; "Prado Redondo", de Villaviciosa

de Odón, y coto forestal de Barajas, se reserve para las necesidades del
Servicio Forestal de esta Corporación.

LUNES. i6 DE AGOSTO

CITACIONES

20, a la ce-

Imp. Provincial

(B.—2.305)

- Doctor Esquerdo. ifi

(B.—2.223. Exh. M-5)

Y para que conste y publicar en el Rletín Olicial» de la provincia y en 1 ~
vincia de Madrid por ser último V^*cilio del demandado rebelde y en io-do paradero expido la presente en-visto bueno de Su Señoría en 'n^ ~[

15 de junio de 1965. ' i

Y para que conste y sea insertado en
btijí Oficial de esta provincia, ex-

el presente, con el visto bueno del
Juez, en Madrid, a dos de agosto

il novecientos sesenta y cinco.—El
o (Firmado). —El juez municipal

-

que hubiera lugar en derecho en su
lía.

cho plazo sin reclamación alguna, compa-
rezca en este Juzgado municipal número
25, de los de Madrid, sito en la calle de
Puerto de Monasterio, número 1, Puente-
de Yallecas, con el fin de llevar a efecto
en el mismo la sentencia dictada, con aper-
cibimiento de que si no lo verifica le pa-
rará el perjuicio a que haya lugar en de-
recho, expido la presente en Madrid, a
20 de julio de 1965

S

(A.—40.241)


